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ANEXO »— ORDEN DÉ Í’AOO W 112

Sftta, setiembre ’2 dé 1954 • 
iajgpediehte W 6452|54. - ■ ■ ■ -

VISTO este é-^ádíente eh el que él H. T.ibu 
nal Siéútoi’al de la Provincia, eleva planilla 
M"'la mima total de $ 8.328,— én Concepto 
de remun.ración al Secretarlo de dicho Tri 
htPieJ, dQp? .jufm. Cw:.Qfc. kuvfctóí -por log -Bíe 

"es de eneró a julio del presenta nñó: y atoh 
to lo informado por Contaduría’'General:

El Gobernador de la Provincia*

- D'EC RET A :

Art. & Dlapón^e la apertura da ün cfédi 
.o por la .suma de SEIS 'MIL' TRESCIENTOS 
.VEINTIOCHO PESOS M|N. •($ 6.328.—); de; 
oíéridbáe inMl'pdfái1 dicho importe ál AneKo G- 
¡nciso í-r1 Gastófi éft Períoca!— Principal eli
de iá Uy de Presupuesto en vigémife -.-

Arfi. 2o. — P.eVia intervención de Gontadu 
■fe General. liquitiese. por Tesorería, .General 
:le la Provincia, á favól- de- la HABILITACION 
CE'P^GOS'DgL’MlÑÍSWio $$ GW®R

NO JÜSTtCÍX e INSTRUCCIÓN RUStlCA, la 
sorna de SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIO 
CfíO PESOS 'M|N. ($. 6.328.—), a-.fin dé- que 

hága efectiva dicho suma ai señor Juan car 
os Zuvirla. por el concepto énuticiadó’ preca- 
deufeménte; debiéndose imputar ■ dicho gasto 
al Anéíb B¡m- inciso !•*-  Gafetes eh -Pé.ijóiiah-" 
Principal dé.te. Ley de Presupuesto tdgpn 
te. . ■ ¿

Art. 39 — £J1 presenté décl'éto, Será féfrén 
dádo pó^Sá’.^'él Ministro de -Gobiernó, Jüsti» 
ola ¿ In'itruccióh WbhCá. y S.S.'erMihistrd de 
Eccmomíj, JTOniwa? y OW ' f
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- Art.’ Opó. tunamente dése cuenta de lo 
-- dispuésto'-én-iál presénte" decreto a las HH. CC. 

Legislativas .
■•Art.' -5o- — • Comuniqúese, "publíque^é, insértese 

en el "'Régistró Ofiéiál-y'archívese..

-^RICARDO J. DURAND
; Jorge Aranda

Flófétitíií Torre#
Es copia ■■’- -

-- “ ^Rámóñ'Figueróa: " “ • - •
Oticial Mayór“de“Gobierno, Justicia é l. Públio

DECRETO N’ 1161-1-rG
'-•ífr '^nita^'sétiémbre-Z 'dé '1954'

•' -V-Expediente'*N9-1522Í54.
• VISTO estas actuaciones'Télativas á la sit"ua: 
clon dei .empleado .de .Contralor, de Precios'-'y- 
Abastecimientos, . d~n ■ Eracleo de la Rlesti'á-'j 
atento lo" dictaminado Por el señor Fiscal-de 

.•^Estódo, - -' -■ ' ■■■ ■■■■■■■ :

-El . Gobernador dé la ^Provincia
,í. ¿.D E. C. R E. T' A : J

’ ■’lAít. í° —'Suspéndese en. el 'ejercicio de sui‘ 
■’^fúñcibñés, •'si'" paftiT'deJ'l®3 fecha ‘y "había tente 

-- "'se1 sustancia eí^súmarló' iniciado “por "infracción- 
•••■ -’ al 'Art. ‘,28T'ídel 'Código ' dé 'Procedimientos Pe 
■-■:'v'iiál,: al '-empleado'- de'-Coiítralor dé ' Precios y 

■ ■■’-'Ábáste'ñimieñtos,“d¿n;ERÁ0LÉO' DÉ LA RIES
--tra. ' ' ■' '
’ '• iArt.' 29- — "Cdmuríique'se. publlquese, .ihsért-

: u"'Be!"én''eÍ Ré'glstror'Óficiql 'y ^archívese,

-RIGARDO J. DURAND
■- .- ■ Jorge. Aranda

' Es' copia. .
-■ . Ramón -Figuéfoa •
- . : |eíé. de Despacha de GodiAuo, J: é h lPúblic

-DJfeR'ETOí N9 ;11615—G
- ■- ‘-tSa-ta,- Setiembre 22’’dé‘ -1954 ' j

-■ -ATENTO» lo Solicitado 'por Jefatura deiPol-
- •Ctá- en--ñotá1 N’^- 2277,- de feché 8 del mes

’ -eui'sOi •' i ■, 'i

.- : Ek-Gobernador d© la ..Provincia

' ‘ D E’C R 'E T A :

■ A.t>- I  “ 'Acéptase,‘‘Con •.anterioridad al<- día 
3,'-' del-.-áctual, ¡a renuncia -presentada por el C- 

¿misarlo de ira, categoría, de la Comisaria de

*

'-iBóbar-Ío-¿de; Larma;‘dOn - ‘JULIO DANIEL éUA 
-íR'EZÍ-poitíiab'éi'se acogido a los beneficios de la’ 

jubilación ordinarlá.i-
Art. 2°'— Nómbrase-'con cá áéter de aseen 

^ébr Cbn-áñtertoridad'al ■dia *19'  dé! cofriénte, ál 
siguiente.persí)iíaT“de'1Jéfatura de Policía: 
á). comisarlo dé ira. categoría al acttlaí Co

misario de Zdai categoría (Persona; Supe 
flor dé Seguridad-y Dsíénsa) dón’RÓBÜS 

TIANO LOMBA,' en reemplazo de don- Jú 
• -“lió‘©aniel p, Su'arez,'que'renuncia;

' - b)‘ Cófiligáflo- dé '2da. categoría dé itrÍJómlsa
- " Há’áé’CSíbíü partió'ar :a<íiu&l'Oficial Ins

. -poetar (Personal.Superior'de Seguridad y
' ©SienSá) ’ don f RÁNÓÍS’ÓÓ PULIDO GON;

’ “ •S.iLEZi^'aa -fééfn'plááe • de' dén Slhióh -Ma 
liuél GidoV! '

e) Oficial inspector (Personal áüpé iór - de •' Se 
güi’idád y péf-eflsa) ai áeiüdi Aüxíiiár 

(Pér'Bóñar 'Obrero y de .Maestranza) don
■ • GRÉd'ORiO -ABUp, -éñ rSsmp-.aáo-de dóñ

d) Sub-Comisario dé'■ Ira.. categoría (Personal
Superior de Seguridad y Defensa) al ac 

tual Oficial Inspector (Personal Superior d
' Siridad y'Defensa), don" SEVERO AQUINO; 

én feempjazo uu aun -Mario D. Bravo;
e) Oxicial inspector (Personal • Superior de Se 

gürídad y-Déféñsa)- -ai -actual" Oficial (Per
-sonal Supe ior- de -Sc-gufidad y Defensa).

don -CORNELlO FITZ M1A.URICE, en re- 
•«. ■ ’éniplazo1,de Hloñ ‘Severo ÍAqümó: "• -
- Art; 39 —-Trasládase al Comisario-dé 2da' 
categoría-de la Comisaria . ds Campo Same 
don SIMON1 MANUEL GÓDOY, en reemplc 

del Comisario do-2da.- categoría del Persona' 
Superior de . Seguridad y .Defensa don Rcb„ 
íiaño L¿mbá, con añfefio.idad al dia l9 d-, 
áctúal.' "' ' ,
* 'Art.’ 4° — Nómbrase, cón anterioridad al 'di' 
16 del.'corriente, Oficial'"(Personal,'Superior d 
Seguridad y Defensa), al señor JUAN' ÑESTO’ 
CORRALES ’ (CláSé'1921- —' Mátr. ‘3.955,965) 

’érí re'emiplózo dé ‘don Córñelió ’Fitz Mau.ice; 
cuyo certificado comprobatorio dé sú aptitud , 

“física' para el cargó a ’ desempeñar, "corre e.
est'Og' obrados. ‘ ’ s; .

Art. "5’ —' Cóiriüñiqüése, públiqúése, insé 
asé en el'Régistró’Oficial y -archívese.

^“RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia . •
Ramón Figuéróá’ ; *

iefe“'dé'Despacho"de Gofcierr/.o.'J.' é 1. Público

1ECRETO N? 11616—S
Sata, setiembre 22 de 1954
VISTOS'los decretos N^s. 8316 y 10.347 de 

>.ño 1951, de. "creación del Servicio-' de Anat; 
nía- •Patológica y 'atento al cont ato suscrito ■ 

'■on- fechiá 3'del Corriente'mes; -para-'la organi 
Ación 
•icio, •-

El Gobernador de la Piovincla

' DE C RE T'A : \

Art. 1? —- Apruébase el siguiente -contrate' 
“Entre el Ministerio de Sa’.ud Pública y !As' 

•¿encía Social,. representado,-, por S.S.. el Miní 
tío-doctor'Walder Yañez, que en adelante se 
denominará "El Ministerio’’ y el doctor ‘Ca 

'tos-tr, Pefeyra :que:-encelante se 'denomiñar 
•El Profesiona:", han convenido-realizar1 el 
presente contrato, teniéndose en cuenta la n.

■ sión encomendada ai citado jtfgffislónai ¡pos 
ñ:Póde, Ejecutivo de la Provincia" mediante 
tos 'artículos 2? 3® y 49’déi decreto 8316 d'.- 
fecha 10‘de setiembre de 1951 y bajo las s; 

•guientes 'cláusulasi ' •

y funcionuniiento del mencionado1 Sei>f-ced— -en

“Primera: “Él-'Profesional”, dcátor Carlol I 
Pereyra, deberá ejercér. 1& jefatura del Serv 
si- de^Ajiatomía Patológica dependiente dé 1: 
Di ección de Hospitales de la ciudad de ¡Sa
ta teniéndo bajó-’ Su cargó y éSprésa respor 
subilidád íá ofganiiáactón y jefatura del mer 
■■onado servicio, como asi también la direqts 

- teñciónrdiaria, cbfi'un horario’dé trabajo nc 
ñ-ííor-'dé =cir.c1'horas,-y sujeto a la reglamente 
ción ‘Qué filé dictada 6b6rtüh&taéhté.’“.

-¿Segunda!; Él té mino del présente -contrato 
ib ;ég p.ór Un ahó, cón vigencia i-desdé él -pri 
m'erd de*  setiembre én cursó, a cuyo Veñcimien 
to sv pódi’á' Jjjojrógarló dé • cóiiiúii ftCUei'do, 
puf’ óitogñ--), ‘sobre las bgs^' def actual,

' PAG. ,3347 

“Te cera:. “El Ministerio” abonará a'/‘El Pro 
fesic>hal” la suma de $ 2.800.— (DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS) .m|nacional, mensua— 
le?, én retribución de sus servicios especial! 
zados, durante la vigencia dé este contrato, 
con-: fondos provenientes del Anexo E— Inciso 
I— Gastos en Pe, sonal— P.incipal a)l— Par 
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto,en vigor.

“Cuarta: En cumplimiento *dei- “ presente con 
’ jráto^sé -fi'rmáñ 'doS ’éjemp'lares "dé un'mismo 
tenor y a un “sólo" efecto, en la ciudad de Sal 
ta, a los tres días- del mes de setiembre del 
•'-.fio mil novecientas- ci-.-.cuanta y'cuatro. (Fdo) 
Dr.. Walder-Yañez Ministro-de" Salud Pübli 
ca-y-A. Social.— Dr. Cariós-L; •peí’éyra".

—'.Art.--.29. — t ComuníquéBo;: publíqúesé,?’ insérlesa 
sse en el Registro Oficial y 'archívese. .;

. RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
. Luis <G.. Láendro

[éfe de Desp. de Act Social y Salud Pública

DECRETO N’ 11617—S
Salta, setiembre 22 de 1954
Expediente N? 18?276|954.
VISTO en-este-.expediente el reconocimiento 

-de- seryicioS 'Solicitado a favor del -Dr. Heriber 
to. Otto .Rother; <y atento a lo • manifestado 
por Oficina, de Pe.sonal con fecha- 16 de se 
"tlémbre ..en curso,

El Gobeiuador" dé la ‘ Provincia ’

.DECRETA:

Art. 19 — Recoñócense los servicios‘‘presta 
dos por el Dr. HERIBERTO ’ OTTO ROTHER, 
como Oficial 5° Médico de' Cerrillos^ La -Mer 

razón-de-haberse desemepeñádo en 
••éémpíazo del- titula. 'Dr. Dardo Angel Frías 

re se encontraba en uso de licencia regla- 
n-sntaria, a partir - del. 30 de agosto pdo„ y 

. asta el. lo inclusive 'de 'Setiembre.- éii-.curso¡ 
ébi’endo amputarse 'esté gasto con cargo a’, 
nexo E— Inciso I— ítem 1— Principal á)l*  

‘arcial 2|1 de la Ley--'de-f Presupuesto - enívigen 
• cia.

Art’. 29 — .Comuniqúese, .publiquéis, inaétia»*  
r. él’ Régistró Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñeí

Es. copia:
Í.ÜIS & UBNDfiO

Je de Desp. dé Ac. Social .y Salud Pública

DECRETO N» 11618—S
Sa-ta, ¿etiémbre'22 dé 1954

' Expedientes N’s. 18 .-155|54 y. Í8. Ó33|ó4, 
-VISTOS ésto§ éxpédíent'S -y siendo ñeC-cSa id 

pfóvéer 61 etuga dé Énfériñei'b efe-'fruya, va» . 
. ante per faliecimfenta del.-&htetl<jp-;tituíár d&a 
Carlos j’ Qoñzaiesi,

- - Él--'Gabefñüdet' de lu Pfavlucin

'DECREtAi ...

Art. |5 DsSigñage á partir del’ dia 24 de 
•'setie'mb é -én' aürSó, ÁUxill(il‘ 29— Éñferñiero 
de iruYÁ.—, gr§efiqr'’PÉí);;o ( 



SALÍA, SÉTlÉMBRiá .á7..DE 1054•_PÁG._3348__ ' -

M. I. N° 7.271.494-s en carácter interino, y 
en' lá vacante por fallecimiento del anterior ti 
tu Jar.

Art. 5o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en ©i RBgistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Waldér Yáñez

•Es copia -■
Luis G. Liendra

"M¿ de Desp. de Act Social y Salud-Pública

DECRETO N’ 11621—S .- .
Salta, setiembre 22 de 1954 .. .
Expediente N? 18.232;954. .. _ •
VISTO en este expediente la .solicitud de. li . 

ci-ucia extraordinaria soácitaqa pbr el Oficia] 
79— Médico Auxiliar del Policlínico del Señor 
del Milagro D. Fernando Virgiü, con el lin
de asisur a la.Jornada Quirúrgica a realizarse 
en la ciudad de Antofagasta, y mientras dure ■ 
la misma; y atento a lo manifestado por Oficl 
de Personal con fecha 10 de Setiembre en curso 

ÉOLÍ/riÑ OFICIAL

imputación a! Anexo E— Inciso--;!— Item 1— 
Principal a)4— Parcial 2(1. de lá-Ley dé Pre 
supuesto en vigencia.

Art. .5° — Comuniqúese, Publiquese, insérte^ 
an el Registro Oficial y archívese.’. .- -..' ’

RICARDO J. DURAND
VVaider Yáñez

Es ¿opta:
Luis G. Liendro ./

Jefe de Desp. de A-c. Sofiial-y Salud Pública

. ' bgCRETO -N». 11619-8
.. . Saltar setiembre 22 de. 1054

"Expedientes N»s. 18.272.54, 18.271|¡j4 y 18.270, 
64.
VISTO -en ertósr expedentes, jas 1‘ehuhcias 

piwntátas,

;!-£j • Golí-raádor de la Provincia 
....................... . DECRETA, r,

Art. 1? “ AeóptúsS la renuncia, presentada por 
■■ ''fe-Auxiliar ’ 3?—" Enfermera— do San Bernar 

do de iag Sorras, señorita EUSEBIA RUIZ, a 
partir del día 16 del corriente mes.^»

Art, 2° — Acéptase la renuncia presentada 
pitt la Ayudante de Cocina —Personal Transí 
lo.'i'j a Sueldo—" del Policlínico del señor del 

■ -Milagro- do 'la Dirección de Hospitales de la 
ci tdnd de flaiía, señó.lia JOWa íUCa, a 

■-ñarítr del día 15 de setiembre en curso.
■■ X-t.'’ ¡fi — 'Acéptase la renuncia presentada 

pfil' ¿.í Señor VICTOR ALEGRE, Cómo Perso 
ili Is-de JOS-?. Ser---iólos-f3eiieráles: —Personal Tran 
uí.’ojc a Sue’d.j— de lá Dirección de Úospita 
le--» de la ciudad' flé_ Salta, con anterioridad al- 

..... diit .u.^ñ setfetnjjre en curso,
Art 4o. — Comuniqúese, publiquese, inséi 

.-s*  eü U Registro Oficial ,y archívese.

■■ ' MieARDÓ 1 DURAND
' ■■■'■; ’ Waldter Yáñez

És copia
, 'Luís G. Liendra

• fefé 'de Desp, de Ac. Sociar y Salud Pública

N» 11620—S
Salta, Setiembre 22 de 1954.

, Expedientes 1W. 18.267(54 y 17.830/84. ' 
' ‘ VSBTÓ áh estos expédlentes lás renuncias pre 
Balitadas/'

//fel .üpb.ttia'dür da la Fretótade

0 !á O H T A

..Art, ,i§ == At’épía§e lá rehúnda, presentad; ■ 
"por el Amdliár fa Enfefftiérd de Lá Uándelatia 
dtn ALBERTO ORSOHÉ, a partir üa ¡a fecha 
de este decrete.'—

Art .2$ —. Acéptase la rehunda, preguntada 
pin la reím’-lta ADELAIDA LERA, al cargo de 
Ccóftíüiá úei H- spital dé ROshío de berma— 
Ft-íSuiál TrátiSlorio a Suélelo—, á partir c’e' 
15-.de agostó ppdó, ■ '

§a CaáftflfiiQüftie, pubiíqüéáé, iñs.érfeSg, eu 61 
Bfatro Oficial y archívese.

. iRÍGÁRDb L Í3URAND
WsiíW Vita

Es gsplíti
Lüií CX • Liendre

JOfg- d§ Desp. de Ac. Social -y Salud íúbiíéá
!&&&&&'

El Gobernador de- lá Provincia

DECRETA-;

Art. — Concédele diez (19) díafi dá licen 
cia extraordinaria, cón góóé de Sueldo, al Ofi 
cial 7’.—Médico Auxiliar— del Policlínico-.del 
Señor deí Milagro— de la Dirección de Hospi 
tales de la ciudad de Salta, Dr. FERDiJjANDO 
"VTRGILI, a partir deí día 9 al 18 inclusivo del 
corriente mes de setiembre, por el concepto 
expresado precedentemente, y en. virtud de en 
contarse comprendido en las disposiciones es 
tablecidas en el Art. 13 de ía LSy 1581,"

Art. .2? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro. Oficial y archívese . -,

, .. ■ -RICARDO J. DURAND :
Walder Yáñez

Es copiCT.
Luís G. Liendre-

lele de Desp. de. Ac. Social..? Salud Pública

DECRETO N» 11633—S
Salta, setiembre 22 de 1954
Expedientes ÍJ’s. 18.158|54, 17.830¡54 (2) y 
18.223|54.
VISTO los, informes producidos en los refe 

rido¿ expedientes, por Oficina de Personal;

£1 Gobernador de la Provincia 
DECAE ’1 A:

Art. W — Heconócense los servicios prestado; 
,or la señorita CARMEN- ¡¿EREDía, como Ce 
nuera del Hospital '‘Del Ca.men” de Metán— 
’ersonal Transitorio a SueiSí^/’a partir- de 
lia 9 de agosto ppdo.', y hasta el dia 19 d® 
aismo, en razón de haberse desempeñado ,ei. 
eeihplazo de. la titular 6ra. Elisa Gaiván ’dt 
it-ena, que se encontraba-con licencia por ei 

fwmedad, y cea uña f&ñiuñei'aeiófi ménsuál de 
.300.— -

Ar'i 2° — Reconócense Jós- .servicios presti
os por Ja señorita JOSEFINA §AZAN, come 
ocinera del Hospital, da Rosario dé Berma 
Personal Transitorio a Sueldo—, desde el dia 

’ ai 15 de juilo del cofiíenté añó, en tazón 
le habe se desempeñado'en reemplazó de la, i 
alar sm. ■ Adelaida Lera Que fuera susPend 
la y con una aSignitclón inénSuáí de $'300.—,

Art. ÍP =—. Reconócensé loB Servicios, presta- | 
los por la Señorita SLSA SALVATIERRA, ci 

.o mucama del Hospital “San Vieénté de Paúl*  
lo Grán, Persona’ Transitorio -’á ¡Súeldó—, a- 
contar desdé ei díá 1§ ai 31 de agosto del co
rriente año, én razón de habeísé üéHóihpéñadd 
en- rfeiñplázo de la.titular Sra. Alci'ra r. Vaá. 
dé í^jag qüe Sé eh’cciñtrabá §ñ Uso'dg íicén—: 
óiá pdf enfermedad',- y eon una áéígnaeión merf 
suái iie $ 05(3.“—*

AHi -LoB terVlclós. i'edonócidóg pñtf los. 
artfcú'.oí ánfeioreg dab^.án Béy áiehdid.6s con

OEOEKETO N? 11623—S
Salta, s-atiembre 22 de 1954..
Expedientes Níois 18.243|54; 18.233|54:,y ¡8.244(54
VjüTUo estos expedientes, -y atento ios infor 

mes producidos, . . ' ■ -

El Gobernador de la''Provincia
D E C’R É'T A :

Art. i? — Prorrógase hasta ¡el 31. da octubre 
del año en cu_so, la licencia extraordinaria 
concedida por decreto N? 9992“de 29 de'^bril 
ppdo., al Oficial 7’— Médico Jefe de" Clínica 
del Centro de Vías.Respiratorias para ¡Varo
nes, doctor -JUlIq ABDO, con goce de- suelde 
motivada en la circunstancia, de haberse pro
longado ia beca que le adjudicara ai nombrado 
facultativo el Colegio de. Médicos . Tlsiologos 
•Universitarios de Buenos Aire?, para, completar 
uu curso de perfeccionamiento sobre Bronóo- 
esofagoiogía; .y de conformidad a las. dispoduo 
neg dél art.. 13 de -la Ley '¿58X/— (Expfc .18233)

Art. 29 Concédase licencia extraordinaria 
con goce de suéldo, desde el .9 hasta .‘él 11 ín ■ 
c’usive .del corriente mes, al Oficial 7o --Mt’di 
co 'Auxiliar «61 Policlínico del-.Señor /leí Milu 
1 o-, doctor AURELIO. RODRIGUEZ MORA
LES, con C1 fin de que asista- á 1?; Jornndft 
Quirúrgica a rea lzarse en la Ciudad'de Auto 
lagarta ic-hiie); y en virtud a las disposiciones 
del art. 13 de la Ley. 1581 (Expíe; 18233,'. (-

Art. 3? — Concédese licencia extraordinaria, 
dn.goce de sueldo, desde el 6. hasta- el 2S de 
•etiembre en curso, al. Oficial. 6?— ’-Jefé-dé) 
servicio de pftaimólegia dé,la Di:ácctóu-?áé 
Hospitales dé ¡ú ciudad de Salta, doctor feDMUNÍ 
OO Di LELUA; -d-a ooiifofinidftd':a ifts disppsj 
otoñes del art. 1?. ú.tlma parte» de la Lóy 1590 
(Expte. 18244).

Art, 4» *-f>  Cotnuuiquíaé, públlqueHe, insérte, 
se eti el- Régistro: Oficial -y archívese; • «

RICARDO j. DURAND 
Walder Yáñez5

Se éogjai .
Luía G. Lteadra . .

Jefe dé fiésp. de Ack góetól y Salud- Pública

DECRETO NO 11624-8 ..¡
Sa.ta, detiehibré 2-dá 1954-
Éxpediénte jifa 44B0|B|á54>
VÍSTd esté gxpeáiéhté pef él-eua.l ei séñói1 

.luán Bríto- solicita récohó0Ímié;-,to de ung con 
66sióñ dé- sgü8. pábhcá para Irrigar su pftmla 
íad denominada “El Durazno’’, catastro Ns 
578, úbipaía- éñ Í4étáñ Vieja. B.par.tamentó de 
Mstáñ. cgñ Uñií sUpérfiaié bajo riego dé 1,8 
Has.;
"OñSiÓSRaIíB©'] ’....’•

Qué-ñi£i||áhté ReSolucióñ.N? 452-.dictada pói! 
si. IÍ'..Cóhs§jó dé AdmiñiShacián General de 
Agua® dé Sái-f-á éñ fgítHá 27 de JuSe- 4$ 

%25c3%25a17..DE
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en curso, hace luga, a lo solicitado por haber; 
dado el recurrente cumplimiento a t dos los 
requisitos exigidos por el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo- dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 23 y en uso de la 
faclltad conferida por el artículo 355 del Códi 
go de Aguas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ’

Art. 1? — Ajpruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueb'e de 
nominaao “EL DURAZNO” catastro N9 578, ubf 
cado en Metan Viejo, Departamento de Me
tan del señor JUAN BRITO, para irrigar con. 
carácter permanente y a perpetuidad, una su 
perficie de 1,5 Ha. con una dotación de sesen 
ta y nueve centilitros por segundo, a deriva: 
del rio Yatasto, por el canal de la comunidad 
En época de estiaje, esta dotación se reajusta 
rá.-proporcionalmente entre todos los .regante: 
a medida que disminuya e, caudal dé! citad. 
•Jo-,

Art..2o — Déjase_estab‘ecido- que por no t. 
nerse los aforos definitivos del ri0 a que s 
refiere la -concesión reconocida por el articul 
anterior, la cantidad concedida queda sujeta i 
la efectividad de caudales del rio en las distii 
tas épocas el año, dejando a salvo por lo tai 
to, la responsabilidad legal y técnica de la 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
época les caudales definitivos en virtud de la.' 
faclltades que le confiere e, Código de Aguas

Art. 39 — La concesión reconocida por el pr 
sente dec.eto, lo es con las reservaa prevista 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguat

Art. -tf — Comuniqúese, publíquese, ¡nsertf 
en -el Registro Olicial y archli ese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es' copia:
Pedro Andrés Arrana

lote de Despacho dsl M. de E. F. y Q Pública 

" DECRETO N? .11625—E
Salta, setiembre 22 de 1954
Expediente N? 4483|M|954.
VISTO este, expediente por el .cual la señor: 

. ..Bacilia Alias de Martínez solicita reconocimie 
to de una concesión de agua pública para iri 
gar su propiedad,sin nombre, catastro N9 158f 
ubicada en la .manzana 99, Sección 6 del D 
partamnto de O án, Con una superficie tota 
bajo riegb de 1 Ha. 6220 metros cuadrado

y CONSIDERANDO!

Que medíante
el H. Consejo da Administración General de
Aguas de Sata en fecha 27 de juio. del año 
en curso, se hace lugar al recon- cimiento soli 
citado por hsbe,- dado la recur ente cumplimien 
ti a todo-, los requisitos exigidos por el códi 
go dé AgttaS!

S'n-.- elo y atento á lo dictaminado poi*  el 
tpflCP.S’i'Cír dé Estado a fs. 28,

Si Gbbeftiaclót de la Provincia
’ B É U R E TÁ :

A’-t. I? —■ Apruébase el reconocimiento de 
una eóiteésióñ de águá púb’icá ál iniliuebjé shi 
iiopi'‘-re.• catastro-N? 1586, ubicado en-la manza

09 Sección § del Dépái'.tamentd dé Óráñ 

■de propiedad de la señora BASILIA ALIAS DE 
.^.ixvT.NEZ, paia iriigai con carácter tempe 
ra,-peimanente, una su_. ¿rítete ae una hact.. 
rea, seis mil doscientos véiuLe metros cuad u 
tíos, con una dotación de ochenta y' cinco ce.: 
tipüios por segundo, a .derivar de, canal mun. 
cmal de la ciudad de Oran, por la hijuela Nu 
1 Zona “S”.

Art. 29 — Déjase esta, lecido que por no t- 
nerse los aforos. definitn o-s del canal a que 
.eiiere la concesión .econocida por el artíc. 
anterior, la . cantidad concedida queda sujeta 
la efectividad de caudales del canal en las distl. 
.s épocas el año, dejando a salvo por lo t. 
to-, la responsabilidad legal y técnica de las 
toridades corresp ,ndientes de la Provincia, q 
oportunamente determinarán para cada. époc. 
tos caudales definitivos, en vi.tud de las fac 
;ades que le confiare el CAd'.go de' Aguas.

Art. 3° — La concesión reconocida por 
presente decreto, lo es con las reservas prev 
tas en los artículos 1-7 y 232 del Código rl 
Aguas.

Art, 4o Comuniqúese, publíquese, itisért 
.e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públie-

DECRETO N? 11626—E
Sa ta, Setiembre 22 de 1954
Expediente N? 4766|O.954.
VISTO la nota N? 1170 dé f - cna de setie

ere en curso-, por la que la Caja de Jubilac 
■es y Pensiones de la P.ovincia de Salta com 
.dea que por Reso.ución N9 5785—J— de la I 
unta de Administración de la misma ha i 

; jeito prorrogar por el término de 15 dias c 
jamado a licitación Pública para la coiistrv 
.ión de un edificio destinado a la venta -i 
ropiedad horizontal, en el solar ubicado en ] 
alies España N°s. 516 al 550 y Belg.an0 N 

■41 al 553 de esta Capital, de propiedad de 
.itada Caja;

Por ello,

Él Gob. mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resoución N9 5; 
—J— dictada Por la H. Junta de Administ 
ñón de la Caja de Jubi'aciones y Pensiones • 
'a Provincia de salta, por la clal se prorrog 
-or el término de 15 dias, a partí, del 20 c 
eúcmb’-e en curso, e'. 1’amado a-licitación r 
■llca dispuesto por Resolución N9 5536—J— g 
'.3_de julio pdo., aprobada por Decreto Nr 
10.979|54.

Ari. 29 — DomuiJquftse. publietuese. irsér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DIN?
Florentin Torres

r? copia-
Pedro Andrés Arranz

ft. efe Despacho dal M. do E. F. y ó. Públlo

DEcfeETO No 11627—tí
Salta, setiembre 22 de 1954
Endiente.Ni 4199'C|954.
VISTO ’á ReS:hicíón N9 5653 — J— (Acia -Ñc 

150) de fecha 28 de juio del c.rriéaté año, di.

.. ' PAG. 3349 ..

tada per la H. Junta de Administración de ía 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P.ovin 
cía, ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N° 5653 
—J— (Acta N9 150) ds fecha 28 de julio del 
■orriente año, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
Jones de la Provincia, -cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 19 — ACORDAR Pensiones -a .la Vejez 
conforme a lo dispuesto por la Ley- 1204 en su 
articulo primero con un haber mensual de $ 
;J_— (CIEN PE-US MONjüDA NACIONAL) 

,■ cada uno de los solicitantes que se -detallan 
continuación y a partir de la fecha en -que la 

resente Resolución sea aprobada por el Poder 
ijecutivo de la Provincia;

.APITAL: -
tl7 — José Emilio Moreno - .
118 — Juan Cruz Ventecol
119 — Maria Tránsito Lozano Vda de Machaca 

,120 — Lau.encia A. Gambarte.
121 — Liberata Bastamente
122 — Urbana Vargas Vda de Sulca.
1.23 — Rosa Cliocobar Vda. U.e Ríos.
124 — Felisa Plaza de Castro
125 — Carmen Asunción Costas

3126 —• Angela Soto-mayor Vda. de ETpres
.27 — CesarfáS Frías
128 — Macedonfo Martínez
129 — Maria Pasión Morales

•130 — Ceíe.ina de J. Quiroga 
1131 — Arnu.fo Delfin <
132 — AJ?jándr0 Garcia
■:33 — Constantino Magalakis
134 — Maria del C. Solar de Collado .
135 — Manúel Fabian Jaime
■136 — Cleofé Nufisz
.37 — Maria Quiroga Vda. de Térrico
38 — Francisca Mendoza (Vi.la San Lorenzo)
39 — Leonardo de Francisco.

'40 — Lazaro Ga.cia
-41 — Pedro Coca (Fea. Las Higuerillas)..
42 — Juan Elias Arlas.

143 — Eugenio Chacana 
3144 — Antonia Martínez .de Ávila 
1145 — Catalina Mamani Vda, de Puoa (Villa

San Lorenzo)
46 — Justa Delicia Peralta de Toledo

'47 — Jacoba Araoz vda. dé León
¡148 •— Ramón Francisco SolorZa-
1149 — Amelia González dé. CafoU
150 — Juan de Mata P. López Fernandez 

3151 — Candelaria Avéndaüo
152 — Delfina Bais
NTA:

3153 — Carmen A gañal'az, El Qtiebrachal
3154 — Nicüiáza dé j, Esüaiada Vda. de Coro

nel — El Quebrachal
3155 — Isaías Brandan — Piq. Cábado
U56 — Juan Antonio Campos — Sauce Solo 
315'? — Vicente Bái'céna — Ap. Sáraviá
3158 — Dina de J. Fecha — J. V. Gonzalos
3159 — Vicenta MénéBeS — e! @au§8l
3160 — Encarnación Chaves de V^ieiSfei »= J.

V. González
GACHÍ:
3161 Sébastláh 0órlniáy0 = PálérlilO 0e§tí?.
3162 — Dionisio Salva — Pélénnó Oeste.
3163 — irens Guitiáñ dé Váp'ára — Gaéhi

Ádent’1'0
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3164 — Ruperta Le.a — Pelermo Oeste
3165. — Mic^a, No.asco de Luía — Quipón
3166 —■ LWuuuia Uorimáyo — Pelermo Oeste 
3767 — Vicenta Vázquez de Guanea — Cachi
3168 — Florencia Vázquez de Guzmán — Fa

termo Oeste
3169 — Modesta Carmen Fabián — San José

do Cachi.
3170 — Gabriela Liendro de Carmen — Cachi 
CARAYATE:
31; 1 — Te-masa Efigenia Vivero de Gayata 
3172 •— Mártir. González "
8173 — Micaela Romano Vda. de Díaz
3174 -- G.egoria Pastrana — Rio Colorado
3175 — O' minga Arlas de Gallardo
Í-.17J — Juana J Díaz de Cuevas
3177 Rosaba Viñabal.
'¿178 — Froílíui Marín
3179 -« Rafaela Arroyo de Arroyo (Las Coi.

cliasi
I-A’ 0ALDBRA: .
1L.30 — María Centeno
é 81 — Ricardo Gleure (Vaqueros)
3 ¿2 —• Pe aro Cruz iLos Yacanes)
3i83 ‘-i Augurio Gómez (Mojotj.o)
§184 — Trans.io Lassi Vda. de Ochoa — P.

de Castilla
CRAL. GUBMES;
5135 — Isabel Delgado Vda. de Romero — C 

Santo
yJJf — i {elimínelo R Amaya Vda de Córdoba

3S1 íSc.'l'ílu
3'37 — J&S6 Díaz — B&taftla
*á.¡18 **■  Adan Mora; — Las Vertientes
3.19 — Concopciún Ooique — 17 de Octubre
3.90 *->  Mercedes Mena vda. de Carabajal— 

Fe. Ma.a Corrida
3'91 — Hora Vitalino Gutiérrez
3-’ 92 — Francisco O. B.izuela — Col. Santa 

Lucia
e 9§ » María Regia de Villoldó
5194 — Sml’Jo Ferrarottl.
L\ CANDELARIA!
3 95 — Napoleón Zigarán — El Jardin 
8:96 — Suganla Buenahora — El Tala
3.í)7 — Silvano Heves — El Jardifl
3 88 — Bergabe Luna
3130 —■ Dolores López — El Hala
§90 — Séferlnn Sánchez — El Ceibal 
CORRILLOS!
§201 — inocencia Ce. qué dé Oór.egidor — Fct 

Piroas — Lá Merced
SÍ-P9 =» Pablo García
3103 — Máríád.j Guaniáy — La Merced 
3:34 — Cata ina Carrillo — San Agustín 
8195 — Estanislao Gutiérrez — La Merced 
3113 — Eulogio Mor>te~cs — Fea'. El Colegio 
O? « Fernando £>. GóitóáíeS
3208 — Má ia Oardozo Vda. de López — Sán 

Agustín
9109 Presentación Castillo Vda< de López— 

Merced
seto — Gregoi’lc Martínez — Fsa. Colón 
CícMOAna;
8211 « Francisco ñósdfló López — Las Moráá 
32 2 — Frahéisoá Qhooobar da Sánchez Él 

Carril
32’8 — Luía Va¿á
32 4 — José Vivaos — El dát il
Íi2i§ = Elena Gtiocobai’ da Gdeiíá — Füá:

Lds Me.'iiá
§9'3 jacirto LópeZ
32.”? «= Mérscáes Lópég El Gai'ril
32)3 — Irritólo Guáhúcó
821J — Carmen Í'oItcS
Irá: ó —- Tomasa VÍvérsfe — ÍÓ*  JMollítf

SALÍA, sFtiéMbRF 27 Se .1254

3221 Julia Sofia Mansilla — El Carril
3222 — María Vicenta Maman! Vda. de Choque
3223 — Serafín Lera
GUAOHIPAS:
3224 — Faustino Correa
3225 — Severa Suarez de Lamas — Coropampa
3226 — Catalina Burgos — Los Sauces
3227 — Petrona Co.doba de Balderrama—

Carahuasi
3228 — Francisca Martínez — Carahuasi
3229 — Gregorio Suarez — El Aoheral 
iRUYA;
3230 — Pastora Velazqusz Vda. de Lamas—

Pueblo Viejo
3231 — Lucinda Maman! Vda. de Lamas—

Colanzuli
3232 — Manuela Guzmán — San Pedro
.233 — Ignacia Madrigal Vda. de Arroyo— 

Pueblo Viejo
¡234 — Pelona Gallardo Vda. de González 

Colanzuli
.235 • — María Cruz
,236 — José Choque <— San Isidro

1237 — Martín Gutiérrez — San Isidro
¡238 — Tomás Gutiérrez — San Isidro 
LA POMA:
,239 — Gregorio Tejel’ina — El Mollar
140 — T.iunfona Tejerina de Laureano E 

Cajón
3241 — Martín- Guanactolay — Fea. Esq. Azu. 

24:3 — Evaristo Casimiro — Fea. Pozo Bravc. 
¡243 — Clrotilde Varaz — El Trigal
3244 — Francisco Araja
IVA PERON:
3245 — Victoriha Tolaba Ampascachi
3246 - Martina Chaile — Onel. Moldes
¡247 — Ricarda Espinosa Vda. de -Morales — 

La Viña
248 — Mana challe Vda. de Molina — Cnel. 

M'i’des
3249 — Is.dora Condo.i Vda. .de Balboa La

Vina
3250 — Segunda PáStrana — La Viña
3251 CeKitlna Rosarlo Zabala — Onel.

Motees
¡252 — Máxima Adelaida Romano — Onel' 

Moldes
253 — Dominga Valdez — Onel Moldes
254 — Lucio Avendaño — Onel Moldes
255 — segunda Chocobar Vda. de Maman!—

Cnel. Moldes
J56 — Francisca LópeZ — í'álapampa

¡257 “ Franoioca Galo Vda. dé Tapia ~ E. 
Tundl

1258 — Juina Villegas. — La Viña
IETaN:
259 — Gui'.lefmci Lancé — Fea, PaSo del Du 

rázno
3260 — Albina Córdoba — La Población
3261 — Adelina Vil afané — Villa Obrera
3262 —> María Terbsa López de saavedra
3263 — Cá mén Amadeo Ortega
3264 —> María T. Maureli Vda. dé Escabussi
3265 — Juan Félix LópéZ
3266 — Cámi'o T. Peva'ta — El Galpón
3267 ™ Rosarlo Gallo Vda. dé Lizárragd El

Galpón
MOLINOS 1
3268 — Fortünátd Líéñdró — LüráSatao
3260 <— Servando López — Séclantás
3270 — Lucía Ibafiaz
3271 — Péironá López —. Luracatíio
3272 “ Juáná Rodríguez de Liendi'o “ Hüé.

ta Gránela
3273 — Andrés Veiazqiiéz — Qoíomé
3274 — Juan Pablo Carrasco — Amaichá

BOirriNOflCjAL

¿ORAN:
3275 — David Mendoza
3276 — María C. Moyano Vda de Barrios 
^277 — José Tiburcio -Rojas — Chaguaral
3278 — .Felipa Vi.lanueva — Ing. San Martín
^379 — Juan Zanitii — Col. Santa Rosa
280 — Deiia Pérez Vda. de Roldan — Pichanal
281 — José Churquina — Misión Zenta
282 — Mau.icia Cisneros

^283 — Adelaida Carrizo
3284 — Cecilio Ochoa
j¿85 — Emilio Vega de Avila

. 3286 — Teófila Virazate
3287 — Hortensia Lastra
3288 — José Santos Mendoza
3289 — Mercedes G ajardo Vda, de Vaca

RIVADAVIA:
32SQ — Feúclano Vázquez — Pluma del Pato
3291 — Agustín Ibafiez — Cnel. Juan Solá
3292 — Conrada Girón — Morillo
3293 Viviana Rutó — Onel Juan Sola
3294 — Teresa Aizogaray — Los Blancos'
3295 — Romualda Ruíz Vda. de Flores — Ti'on

oo La Palma — La Unión—
3296 — Bonifacio Sajama — La Unión
3297 — Manuela Paz — físt. Mo.illo
.298 — Marcelina Rúiz Cnel. Juan Solá

ROSARIO DE LA FRONTERA;
3299 — Miguel Torinó — Lo3 Baños
3300 — Rosada Clementina Sáravia
j301 — Raymunda Carlota González
3302 — Felisa Casasola — Horcones
5303 — Atanasio Tacofe
j304 — Martin Zapana — Arénal
3305 — María Reyes Peralta — Arenal
3806 — Angela Nieves Costídá — Arenal
3307 — Inocencia Serrano'— E. Bo.do
3808 — José Sandé — Antillas
3309 — José Mauricio Paz — Las Saladas
8310 — Blas Notario
3311 — Susana d. Leal vda, de Sobresanas—

Las Mercedes
,312 — Teresa Rojas — Las Salaras
,313 — Mt<4a Antonia Gerez — Antillas 
3314 — María Sabina Aguilera — Los Baños 
.315 — Melitona Uncóg Vda. de Ferra.i — 

Ba.boa
1316 — Miguel A, Robledo — Alm. Brown
3317 — Jesús Pórcel — Lo§ Sajónos
,318 — Bariam Maza » Almona
,319 — Claudia Marcelina Oabrara d§ Medias

31 Naranjo
3320 — Pascual Robiég — San Lorenzo
ROSARIO DE LSRMAí
3321 ~ ■ ventura GarfloZo Fflfti Santa Ana

322 — Rosa Félix Fabiftil =- Pueblo Nuevo
1323 — Máriá Boi'ja LS.á
3324 ~ fiüéablá Liéñdro <— Fóa, Rosario Viejo 
>:i25 — Faustina Loaiza
Aje - Pedro Mamanl
3327 — Jesús Fastrm
328 — Fiarenclo Pastrana

, ',320 —> NaSflisá Zoila Pérég
3330 — Celestina Remare =~ Fea. Villa Mer 

CédeS
'.331 — Andfgtl ViVil'C'S Vda. de Nola'-co
1332 — Fét éfiá Gllítián Cei'.& Negro
’33á — í íiéi'oiiso Farfan — Bi Manzana
7354 RoSa López de Quípildór — Campo 

ftüijanó
238o — Libérlá López de Liérldró = Fea. 

liénal
33§6 — Justino Liendra ■=> Fea. Salteria!
3337 — Marta CMító» La Silleta
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3338 — Maria Sara - - Campo Quijano
,,.3339 —.Segundo Mateo Barboza — Santa Rosa 

de Tastil
3340 — Escolástica Alvarado — S. B. de las

Zorras
3341 — Se ve. o García.— S. B. de las Zorras 
3'342
3343
3344

— Bernardo Baglio — Gdor. M. Sola
— Bernardo Ramos — Gdor. M. Sola
— Mateo Robles — Górralitos Campo 

Qúi-jano
3345 — Desiderio Telaba — Potrero de Uriburu 

• 3346 — Lucia Sulca Vda. de Chocobar — Ce 
rro Negro

— Manuel O.uz — Fea. El Candado 
CARLOS:

■— Asan Demir — Angastaco

• 3347
san

-3348
. 3349 .— Tomasa Escolante — Animjma

3350
3351

•.]3352

— Juan Facundo Córdoba — Animaná
— Celestino López — San Lucas,
— Tomasa Rodrigue? — El Barrial
— Ceferino Ríos — Angastaco

3354 — Tomasa López de Balboa — Payogas
tilla

SANTA VICTORIA:
3355 — .Mariano Siares — Hornillos
3356 — Vicente Mamani Mezón
3357 — Telésfora Cruz — San Felipe
3358 — Escolástico Vilte

Epifanio Tolába
— Saturnina Cruz
MARTIN:
— Liberata B.avo

— Isidoro Puentes — Vespucio
— Josefa Figueroa — Gral Mosconi

.. 3S64 — Rusa Díaz — Vespucio
3365 — Carmen Ibafjez — Vespucio
3366 — José Cisneros — Vespucio
3367 — Juana Camacho — Vespucio
3368 — Florencio Fernandez — Vespucio
3369 — Rosa Camargo — Pocitos
3370 — Agustina R. Cruz Vda. de Juárez 

Embarcación
— Bernardino Mealla — Aguaray
— Vénancia Parra — Pocitos
— Cecilia Tejerina Vda. de Zambrano 

Embarcación
3374 — Isaui’a Carrizo — Est. Saucelito

■ 3375 — Honoria Quiroga — Padre Lozano
3376 — Ana Maria Millan — Capital
3377 — Evangelista Colman- Aquino — Capital 

:' 3378 — Clementina Fernandez de Aramayo
■ ’ • Capital

Art. 2? — Las pensiones acordadas por el 
tículo anterior, quedan sujetas a caducidad, 
mentó o disminución en sus montos en caso 
d¿ establecerse cambios en la situación de sus

■ • beneficiarios por . inexactitudes en la documen
taciqn presentada
• Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

3359 ■
3360
SAN
336 |
3362

. 3363

— Acoyte
— Acoyte
— Acoyte

— Vespucio

3371
3372
3373

ar 
au

- RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[■ fe d!e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

... N9 11316 —
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE “PETROLEO 'HIDROCAR
BUROS FLUIDOS, EN EL DEPARTAMENTO 

- ■ DE SAN MARTIN, LUGAR MICHICOLA EN 
: EXPEDIENTE N? 2032 "Y” PRESENTADO .POR

YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES, j 
EL DIA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE 
1953, HORAS DIEZ: La Autoridad Minera Na 
cional, la hace saber por diez dias a] electo 
de, que dentro de veinte dias iContados inmedia 

después de dichos diez dias) cumpa- 
deducirlo todo los que con algún de
creyeren .especto de dicha solicitud 
peticionada ha quedado registrada ei.

tamente 
rezcan a 
recho se 
La zona
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada en este ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun
to de refe.encia el punto astronómico “Bal- 
buena” y desde allí se midieron 1.390 metros 
al Norte, y 1.580 metros al Oeste, y 3.800 me 
tros aZ. 301° para Legar al punto de partida 
desde el que se midieron 4.000 metros az. 270?, 
5.000 mts. Az. 360? 4.000 mts. Az. 909 y po. 
último 5.000 mtts Az. 180? para cerrar asi la 
superficie solicitada que, según datos que son 
dados por la empresa interesada en croquis 
de fs. 2, escrito de fs. 3 y vta. y aclaración de 
fs.' 7, y'según el plano minero, la zona solicita 
:1a se,, encuentra libre de ot os pedimentos mí. 
ñeros y también abarca parte del departamen
to de Rivadavia. En el libro correspondien
te ha sido anotada esta solicitud bajo numero 
1685. Se acompaña croquis concordante con e 
mapa aninero Registro gráfico, agosto 2 de 1954 
H Elias A o que se p-oveyó.
Salta, Setiembre 1° de 1954. La r.< nformidad 
mamlestiicia con informado pop Ragístr, Gra 
fico Regístrese -en “Registro de Exploraciones 

I escrito solicitud de fs. 7 con sus anotacio_
ne-, y p.oveidos. Outes Salta, Setiembre 
1954. Habiéndose efectuado el registro, 
quese los edictos en e; Boletín Oficial 
Provincia, en la forana y término que 
blece el Art 25 del Código de Minería, 
quese aviso de citación en el Portal de 
.cribania de Minas. Notifiquese. Qutes. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, Setiem- 

’bre 23 de ] 954. Sobre raspado “3800’. vale 
e) 27|9 al 8|10i54

16 de 
publi- 
de la 
esta— 
Coló, 
la Es

N? 11275 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI, EXPEDIENTE NO 1924 
“H” PRESENTADO POR EL SEÑOR JESUS 
HI-LAL, EL DIA VEINTE Y CINCO DE JU 
NIO-De 1952 - HORAS ONCE Y QUINCE 
MINUTOS: La Autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte dias contados inmediatamen 

' después de de dichos diez dias compares' 
can a deducirlos todos los que con algún 
derecro se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 
la siguiente ' forma: Señor1,Jefe: Para la inscrip 
ción gráfica en el plano minero de la zonasolici 
tada se ha tomado como punto de referencia (P. 
R.) el mojón N?. 79 lde(la -mensura de laja fincas 
TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año 19 
11 por el S^. Rafael Zuviria; de aqui .se mi 
dieron 4.000 metros con azimut 261? 54’ para lie 
gar al punto de partida (P. P.) desde donde se 
midieron 500 metros con azimut 171? 54’ 4.000 
metros con azimut 161? 54’ 5.000 metros con azi 
mut 351° 54’; 4.000 metros con azimut 81? 54’ 
y por último 4.50? metros con azimut 171? 54’ pa 
ra llegar así al punto de partida y cerrar la su

. perficie ed 2.000 hectáreas solicitadas. Según 
estos datos que son los dados por el interesado

en escrito de fs. 2 y vta.- en croquis de fs. 1 la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe- . 
dimentog mineros,- - En. el libro correspondiente 
ha sido registrada esta solicitud bajo el N? 1471" 
Se acompaña croquis concordante con le mapa 
minero. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 — 
Salta, Julio 1° de 1954.— La conformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, regístrese en “Registro de Exploraciones" 
el escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones 
y proveídos. Marco Antonio Rui? Moreno-rFir 
mado por el Delegado Dr. Luis Víctor Guíes.— 
Salta, Agosto 9 de 1954.— Habiéndose efectua
do el registro publiquese edictos -en el Boletín 
Oficial de la .Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Código de Minerría 
Coloqúese aviso de citación en le portal de Es 
cribanía de Minas: Qutes.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.— Salta, Agosto 19 de 1954.- 

e) 23|9 al 6|10|954

N° 11274 — SOLICITUD DE PERMISO De CA 
TEO PARA ^SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 
DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS ..Én’EL 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'-—‘SAL 
TA: EN EXPEDIENTE N? 1953 — “Y”— PRE 
SENTADO POR YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES: EL DIA .POS De’ÓCTÜ 
ERE DE 1952— HORAS DOCE Y CINCO MI 
ÑUTOS: La Autoridad Minera Nacional, ja ha 
ce saber por diez días al efecto de qué ‘dentro 
dd veinte días (Contados inmediatamente des 
pués de dichos diez días) comparezcan a dedu
cirlo todos los que con algún 'derecho 'se creye
ren respecto de dicha solicitud. La zona ‘peti
cionada ha quedado registrada eñ'la siguiente . 
forma; Para la inscripción gráfica'de ‘ la zona 
solicitada en el plano minero se ha tomádpsco- 
mo punto de referencia la Estación Pocitos des 
de donde se midieron 3.400 metros az. 18, iue- ’ 
go 4.000 metros az. 270? , 5.000 metros az. 3601 
4.000 mbetros az. 90? y por último 1.600 metros 
az. 180° para llegar ai punto de referencia a su 
vez es el punto de partida y cerrar la superficie 
solicitada.— En el Libro correspondiente ha 
sido registrada-esta solicitud bajo el número 
de orden 1496— Se acompaña croquis concor
dante con el mapa minero— Registro Gráfico 
marzo 13¡953. Elias Salta, Agostó 23|954.— De a 
'o informado por -el Dpto. de Topografías y Mi 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del infor 
me de Registro Gráfico fs. 5 . Notifiquese al 
propietario del terreno superficionario. Esta— 
do Provincial de acuerdo a lo solicitado en el 
punto 2? del escrito de fs. 8 y Publiquese -por 10 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo, con lo de
terminado por el art. 25 del Códgip de Minería 
y lo expresado por el Regigtro Gráfico 5 y 5 
vta. con la eliminación del apartado ante
dicho.- Regístrese el escrito de fs. 3, Con su 
proveídos de fs. 4 vta. y 5 a .9 y' sus proveí 
dos. Outes - Salta, Septiembre T'2 de 1954 - 

e) 20|9 al l?|10]54.

LICITACIONES PUBLICAS

11315 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLI-

N?
DE
PEROS FISCALES «ENDE) 

LICITACION PUBLICA YS. N? 95
Llamase a Licitación Pública YS. N? 95, 

por el término de diez dias, a ■ contar desde 
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'ej-26 d¿ setiembre de 1954, para la contra— 
-íación de mano' de obra para la explotación de 
® cantera de piedra en Campamento Vespu- 
*cio; ¡hasta cubrir la suma da $ 100,000 m|n.
(CIEN MIL- PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y cuya apertura se -efec-' 

■-ftiara-' en. .las oficinas de la Administración del;
Norte: ’cte los- Yacimientos "Petrolíferos Fiscales! 

;í(®ÑíDE)-, 5 cita en Campamento Vespucio, el 
13 de octubre de 1954 a horas 11.

■»Lo3 interesados en presentar propuestas po
drán dirigirse a la Administración^ de los Ya

cimientos Petrolíferos Figcales del Norte 
“‘(ENDE), Oficina de Contratos, Campamento 
^Vespucio, donde podrán ser adquiridos los do
cumentos de -la Licitación.

. ing. • Armandos J. JVenturini
■ Administrador

" ■ e) 27|9 al 8|10¡54

Vespucio, lugar ésta último donde serán abiei 
tas las propuestas el día 30 de Septiembre 
de 1954 a las 10 horas.

Ing. Armando J. Venturini 
Administrador Y. P. F. del Norte 

•e) 22 al 28|9|54\

N° 11269 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú
blica DIRECCION GENERAL DE SANIDAD’

Expediente N» 32.017|54.— ■
Llámase a Licitación Pública N’ 35|55, para 
el dia 27 del mes de setiembre de 1954 a las 
14.30 horas, .para subvenir las necesidades que a 
continuación se detallan con destino a La Je 
fatura Sanitaria de Zona en Salta, y durante 
el año 1955.—
La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones- -Sec- 
séptimo piso Capital Federal debiendo dirigí! 
3e para pliegos é informes ai citado Departa
mento o a la antedicha dependencia, sita en ca 
lie Guemes N? 125—Salta.—
máquina da escribir, artículos de .limpieza j 
desinfección, azúcar, yerba, leche en polvo, j 
condensadas, útiles de escritorio, uniformes 
para ordenanzas, etc.—
Buenos Aires, 15 de Setiembre de 1954.— 1 
EL DIREOTOD GRAL. DE ADMINISTRAÍ- 
CION.—

e) 16 al 22|9|54.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11312 — EDICTO CITATORIO
Expte. 1765|51 BERNARDO PRIETO s. f. PI75J2

A los efectos establecidos por el Código' de 
Aguas, se hace saber que BERNARDO PRIE
TO tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 10,961 l|seg. a derivar del canal Munici
pal da la ciudad de Saji Ramón de la Nueya 
Oran, por el Canal Aero Club, Hijuela Loren
za con carácter temporal-permanente, 20.8760 
Has. del inmueble catastro 1574 Manzana ‘56-57 
—58—59—60—82—83—84— y fracciones de las- 
manzanas N?s. 23—24—25—26— y 27, ubicadas 
en e' Departamento de Orán. En estiaje, ten
drá turno de 54 horas en un periodo de 7 
dias con todo el caudal de la hijuela Loren-, 
za. ' ’ !
Salta; setiembre 24 de 1954 
ADMINISTRACION GENERAL'' DE AGUAS 

e) 27|9 al 8]10|54

N° 113'11; — EDICTO '..CITATORIO
Reí: Expediente 1739|51 BERNARDO PRIE 

TO y .otr. s. r. p.|954. '
Á ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas Se hac3 saber que los señores BER
NARDO PRIETO y REYNALDO FELICIANO 
ULTVARRI tienen solicitado’ reconocimiento de 
concesión . de agua para., el inmueble catastro 
N? 994 Manzana 73—74—94—95—99—107 y 108 
del Departamento de Orán a irrigar con un 
caudal de-5.9.74 l|seg. a derivar del Canal Mu
nicipal d® la ciudad de San Ramón de la Nue 
va Orán,. por el Canal Vivero, hijuela Vilca. 
con ca.áctar temporal-permanente, una super
ficie de 11.3793 Has. En estiaje, tendrá turno 
de 35 horas en un periodo de 7 dias contados 
el caudal de la hijuela Vilca.—* *■  
Salta, setiembre 24 de 1954

.J Ñ°. 11289 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION

' .YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E. N. D. E.)

ADMINISTRACION DEL NORTE
...Licitación Púb’ica YS. N’ 93.

."Llámese a Licitación Pública por ei térmi
no de 10 dias .para la provisión de postes pa
ra lineas telefónicas, y cuya apertura se efec
tuará el día 5 de octubre de 1954 a ñoras 
11.00 en las oficinas de la Administi ación 
de los YPF. del Norte, sita en Campamento 
Vespucio (Pela Salta)

Por pliego y demás consultas, dirígese a la 
Administración de YPF., Campamento Ves-

. pileta.
Ing. (Héctor M. Glordano 

Administrador Accidenta (
e) 22¡9 al 5| 10154

• N’ 11300- — MINISTERIO De INDUSTRIA 
DE LA NACION

■ ‘ YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
E. N. D. E.

• LICITACION PUBLICA N" 97
■Llámase a licitación pública para la entr.- 

f ""gá en concesión del Mercado en Campamen-
■ ■' to Vegpucio y que actualmente atiende la Pro-

'veeduría del Personal
‘ ■ Los pliegos de condiciones y demás datos pu 

den ser solicitados sin cargo aíguno en la 
■' Asesoria Legal de Y.P.F. —Deán Funes &—

- Salta o en la Administración de Yacimientos 
'' Petrolíferos Fiscales del Norte E. N. D. E.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
■ e) £7|9 'al 8|10|54

REMATE ADMINISTRATIVO

N» 11284 — POR: JOSe ALBERTO COR
NEJO
REMATE. ADMINISTRATIVO BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA
PRENDA: Po'.ivio Pablo Mazarakls

BASE $ 250.000.— M|N
El dia-’ miércoles 20 de octubre de 1954 a 

las 11. horas en da ciudad de Tartagal, en 
el Aserradero del deudor, REMATARE, oon 
la BASE de doscientos cincuenta mil pesos 
moneda nacional, la totalidad de las instala
ciones y maquinarias dei ‘citado Aserradero, 
consistente, en: sierras sin fin, de carró y 
circulares, con .volante, poleas, correas y trans 
misiones' de' diferentes marcas, motores, máqui 
nas de afilar, prensas para trabar y soldar 
hojas de sierras, machimbradoras, laminado
ras, vías “decauvilles”, zorra, volquetes, bás
cula, etc. y ademas tirantes, postes tabia3 y 
varillas de: lapacho, cebil y palo amarillo y 
varios útiles más que se detallan en el acto 
de remate..

.En el acto del remate el comprador entre 
gará el veinte por ciento de seña y a cuen
ta del precio de venta, el saldo a los trein
ta dias' de efectuado ej remate. 
Comisión a cargo del comprador

Por mayore3 informes, recurrir al Banco de 
a Nación Argentina o al suscripto Martiliero, 
en Deán Funes 169, remataré SIN BASE di— 

e) 21(9 al 4|10|54

SECCiOM 3UD8C8M
gmaenunitu.L..., —lulcm-ii n

EDICTOS SUCESORIOS
N’t 11310 — SUCESORIO

El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1954

AjNIBAL URRIBABRI ' 
Escribano Secretario

e) 27|9 al 8|11|54 ■

N» 11309 — SUCESORIO:
. El señor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi
nación en lo Civil y Cóhierciai cita por treinta 

días a- herederos y acreedores dé JUAN AN
TONIO GIRALDEZ Y LORENZA FERREY- 
RO DE GIRALDEZ.
Salta, setiembre 23 de 1954

e)27|9 al 8|11¡54

N” 11308 —
El señor Juez de la'. Instancia 3a. Nomina 

ción en lo C. y C. cita y emp'aza por el 'tér 
mino de treinta dias a herederos y acreedo.es 
dé don Cecilio Vittar. :

Salta, setiembre 23 de 1954
WALDEMAR SIMENSEN ■

e) 24(9 al 5(11(54’

N» 11306 *— SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
tancia 3a. Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta dias a herederos y acre 
edores de Vicente Nuncio Cicli o Saquile o 
Squili p Scichijli o Scicli,

Salta, setiembre 23 de 1954
WALDEMAR SIMENSEN

e) 24|9 al 5|10|54

N? 11175 — EDICTO — El Dr. Oscar P. López 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de CELTA SANCHEZ de CORRE—

acreedo.es


SALTA, SETIEMBRE 27 DE 1954: _ BOLETÍN OFICIAL . _ _ .
X

• ' GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el a-
■percibimiento de Ley.— ALFREDO H. GAMMA 
ROTA.— Secretario.—

. e) 19)8 al 4|10|54

N? 11301. —
.. EL Juez -de . Ira.. .Instancia 4ta. - Nominación.. 
Dr. Jorge L. Jure, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de doña Elina Colque de 
Pons. ■ .
Salta, septiembre de 1954

■ -■ WALDEM|AR SIMESEN.
_ Secretario

5 ■' '’■ ■ e) 23)9 al 4|11|54

N? 11298 — EDICTOS - — ~ '
. JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer
cial.. de . Primera 'Instancia. Civil y Comercia. 
Primera Nominación (interino) cita durante 
treinta días . a. herederos y. acreedores ae u 
Sucesión-de IGNACIO ROJAS.
Salta,- 21 de Setiembre de 1954

. ALFRED.Q,.H._CAiMMAROTA Escribano Secre 
•tario,— ' 1 lj

e) 22|9-al 3|11|54 '

■ N» 11293 — SUCESORIO:
. El, Sr. Juez de 3a. Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 3 días a herederos y acreedores 
de HUMBERTO COLLAVINO ó COLAVINO

-. -■-SALTA; Septiembre 6 de 1954.—
E. GILIBERTI DARADO Escribano Secretario 

.e) 22|9 al 3|11|54.

,, N°. 11290 — LUIS R. CASERMEIRO:
"... ..Juez de 1°-. instancia y 2? Nominación en io 
..'..Civil y Comercia!, cita y emplaza por el ter

mino dé ley a herederos y acreedores de Da. 
MARIA GUTIERREZ DE MAMANI.

. Salta, .6 de agosto de 1954
_ ___ ANIBAL URRIBARRI

Secretario
e) 22|9 al 3|11|54

N° 11278'.— EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, JUBz de Pas -Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
filab a herederos y acreedores de ANTONIO RE- 
MUINIAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUXJDE REMUINAN sucesorio 
y testamentarlo respectivamente.— Edictos Bo
letín Oficiar y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.

:VICTORIANO SARMIENTO Juez da Paz Ti— 
tulai’.¿» ■" : °

'< - ó) 20)9 al 29|10|54.

NIA FELISA PEREZ RUBIO DE 'DOMEÑE. 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de-1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 20)9 al 29] 10)54.

.N? 11265 — JUICIO SUCESORIO
José Angel Cejas, Juez de Paz Propieta

rio de La Viña, cita y. emplaza por 30 dias 
herederos y acreedores den extinto Don R. 
MUAfLDO GUERRA,\ tejo apercibimiento 
gal.—

La Viña, Agosto 10 de 1954.—
JOSE ANGEL CEJAS Juez de Faz propiel 
rio.—'

e) 10 al 28|9)54

,9 11280 —
Luis R. Casermeiro Juez Civil 2?. Nomiuacló. 

jita y «mplaza por 30 dias a herederos y aeree 
dores de María) del Carmen o Carmen Rosa Ay., 
-te, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abiei 
.o.
Jaita, setiembre 17 dé 1954

e) 21)9 al 2|11|54

,o 11264 — El Señor Juez de Cuarta Nomin 
ión Civil cita por treinta 'días a heredero 

acreedores de VALENTIN RAMIREZ.— 
SALTA, Septiembre 2 de 1954.

WALDEMAR SIMESEN .Escribano Secretar, 
e) 10|9. al 26|10|54.

N’ 11259— EDICTO SUCESORIO'
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera. Nominación, cita y empla 
ña por treinta días a los herederos y acreedi 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTE 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edicto 
se publicarán en “El Foro Salteño" y “Bo- 
,etín Oficial”.—
A GILIBERTI DORADO Escribano Secretan

e) 9|9 al 25)10)54

N? 11258 —
El juez dé cuarta Nominación Civil y Oom. 
cial cita y emplaza por treinta dias a herí 
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR 
MEN SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 8|9 al 22)10)54

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter 

cera Nominación Civil y Comercial, .cita j 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHE! 
DE PADOVANI. Salta'septiembre 7 de 1954 

E.GILIBERTI DORADO
Secretario

8) 8)9 al 22)10)54
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N9 11250 — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz 

Emba.cacion, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
OEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Embarcación, setiembre 3 de 1954. 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Faz 

e) 7|9 ai 12U.0i54 

fo 11240 — El señor Juez de P.imera Instan 
,ia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
a Provincia cita por treinta dias. a herederos 
l acreedores de FRANCISCO SACUNDO AS— 
VIGUETA. Salta, julio 22 de 1954
iNXBAL URRIBARRI - Escribano Secretarlo

o) 3|9 al 19|10|54

SP 11.234 — ' EDICTO
>SCAR p. LOPEZ, juez de Primera Instancia,. 
Tunera Nominación en lo Civil, cita y empla 
a. por el término de treinta días a los herede 
os y acreedores de don Pedro Dequech, por 
fictos que se publicarán en eí BOLETIN OFI

;IAL y diario Norte.—
ufredo Héctor Cammarota- Escribano Secreta 

rio.—
e) 2|9 al 18|Í0|64. «

í? 11229—SUCESORIO: El señor Juez de prl 
aera Instancia Tercera Nominación en lo Gi
lí Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días a 
lerederos y acreedores de AMADO JURI ó 
.MADO A. JURI.— 
jALTA, Agosto 26 de 1954.
■3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 1? 9 al 15|io|54

N? 11227 — EDICTO: El Juez de Paz titular 
le El Carril (Chicoana) cita a hered.uos y 
.creedores de don JOSE EDGARDO WIERNA, 
ara que dentro de los treinta días de la fe- 
•ia, comparezcan hacer valer sus derechos en 

juicio sucesorio que tramita ante el mismo 
Carril Julio 30 'de 1954.—

MCARDO MUÑOZ Juez de Paz.
e) 31|8 al 14|10|54

P 11224—SUCESORIO
El señor Juez de Píimefa íhstaiiclái Óüai'ta 
ominaclón Civil cita por treinta días a mié 

•’sados en Sucesión ANICETO SANTANA.^» 
ALTA, Agosto 25 de 1954.—
VAWEMAR SIMESEN—Escribano Ecrótarió

e) 30|8 al 13|10|54 •

7? 11219—EDICTO SUCESORIO
El Señor Juoz de Primera Instancia y Pr! 

cera Nominación en lo Civil y Comercial, el 
a y emplaza por treinta días a héi’édefoB j 
■creedores de BeliBarlo Rivas y Eudosiá SdiiB 
le Rivas__
SALTA. Agosto 24 dé i§54.—
>..H. GAMMAROTA— Éscribdñb. SeBi’etái'lQ.

e) 2718 al í§110|B4

■ViGTOñlANO SARMIENTO — Juez de Paz 
Titular^ - i

• • e)¿2(3|9 ai 20)10)64

NMiS'i? Cítase por treinta días interesados 
Sucesión JOSE DOMEÑÉ DOMEN® y ANTG- 

Nv 11263 — SUCESORIO Ei señor Ju6z de 2t 
Nominación O. y C. cita y emplaza por SC 
dias a herédéfos y acreedores de FRANCISCO 
0 FRANCISCO BORJA FIGUEROA.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

• G) 7)9 al 21|1O|54 I 

N? 11218— Cítase por treinta días Inter. sadoJ 
sucesión ISIDORO DAVID ROCtíA, Juzga-*  
de Segunda Nominación Civil.— 
SALTA, Agosto 20 de 1954.

K? ¡1379 -i EDICTO: . .
.VI6T&RIAN0 SARMIENTO, Jttfe de Paz Titu
lar de Etnbafeacih, citá-y emplaza por' treinta 
días a-herederos.y acreedores de BENITO CAM- 
PO.S.—r Edictos Boletín Oficial y Foro SaitsñDi

ANÍBAL UrríBARRI Escribano Secretarle)
el 2718 al 12)10)34

——-——---- »=———. ....,
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N’ 11209 — SUCESORIO
Citase por treinta dias a herederos y acre— 

«dores de doña Carmen Ñiañiz de Cañizares 
ó María Saña, de Cañizares .— Juzgado Ter 
cera Nominación Civil__
SALTA, Agosto de 1954.—
II. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

f¡) 25|8 ai 8|10|54

N’ 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación Civil cita y .emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Celestino o. 
Sartini, .para que hagan valer sus derechos ba 
¡i apercibimiento de Ley.—

GILIBERTI, DORADO Escribano Secretario 
e) 25| Sal 8|10¡b4

fi’ 11202 — Oscar P. López, Juez en Jo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins— 
Uncía, Ira. Nominación cita y emplaza por 
t cinta días a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
fe ALTA, Agosto 9 de 1954
ALFREDO ELECTOR CAMMAROTA Escriba 
si i secretario

e) 2S|8| al 8|10|54.

NQ 11201—SUCESORIO
El Juez en lo civil y Comercial de Cuarta No 
ir Inación cit a y emplaza por treinta días a
I. TCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES.—
SALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR a. símeseme Escribano Se
cretarlo.—

e) 25|8 al 8|10|54

N’ 11200 — El Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
£i Uasertneiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA,. 
RIA MORALES ó DOMINGA MARÍA, MO 
& ALES DE PEREZ.—
S'-LTA, Agosto 19 de 1954.—
ACEBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2518 al 8,'10|54.

N' 11198 — ' . ’
LUIS R. CaserttiéiTo, juez en ló Civil y Co- 

tn'U'Clal a cargo do’ Juzgado de á’ Nominación 
cita por treinta, días a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 8 de 1954

6) 2418 al '?|1&|34

Nv 11194 — Sucesn’io:
E¡ St. Jygz primera instancia primera üo 

ñi'hn.rióñ en lo Civil cita por treinta dias a 
herederos y acreedores de José Marta Uro. 
Sr íta, agostó lít de 1954
ALFREDO HECTOR OáMMAROTA— ESCtt- 
heno Secretarlo.—

24’3 al *?|10!34

S1- 11193 —
Él Júé2 di? -primera insfáhciá Segunda ñtí&ii 

hacían eft lo Civil y comercial cita y emplaza 
b¡ i? treinta díaó hfii'edérbs y acreedores de 
Dbh Silveríó Luís ZErécA.—
fe, LTA. Asmate 19 de 1954,—
Aníbal'U^ribarRi fiscribftnfi SéefeMo

él 2413 a] 7110154

N° 11187 — SUCESORIO
El Juez .de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta,-. 
Agosto 20 de 1954.—

e) 23(8 al 6|10|54

W 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera’ Instancia Primera ’No— 

urinación en lo Civil y-Comercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
ve don Artidorio Cresseri. —
Salta, Agosto 2o de .1954.—
ALFREDO HECTOR CAJMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

e) 23 al 6|1Q|54'

NO 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

3G días a herederos y acreedores, de FRAN
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA .PARPAN 
De CAYO ó CALLO.—
SALTA, Abril 23 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 23|8 al 6ilG|b4

N? 11174.— SUCESORIO.
Citase por treinta dias a herederos y acreedores 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil, para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 
Salta, Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario 

e)19|8 al 4¡1G

N’ 11168 — SUCESORIO: El DA Jorge L. 
furo, Juez de Primera Instancia en lo Civil 

v Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gui- 
Man_ Salta. Agosto 3 de 1954.
Waldemar A. Simesen Escribano Secertario.

OI 1818 al 19|1OI54

N’ 11162—El Juez de Cuarta Nominación eits 
v emplaza por treinta días a herederos y a'crce- 
-lores de María González dé Ortiz.— 
Salta, Agosto 13 de 1954.—
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

&) 16|S ai Só|§|54

N" 11161 — El Juez Civil de Segunda Noim- 
■iación cita y emplaza póf freinta ríias a here 
■loros y acreedores de Eustaquio -Muíua.— Sal
ta 13 de Agosto rio 1054.—
ANIBAL ÜRRIBAÉRÍ J&cflbanO Secretario 

e> 16'8 at 30'8(54-

N<? 11144 — STTCÉfeóÜÍO: Él Sí. Juez de' Fri 
mera Instancia 4a. Nominación éh Ijj Civil y 
Comercial cita y emplaza por • treinta- dias a 
herederos y acreedores de DÓMÍNGo ñÚFl- ‘ 
N& GASANOVa. salta. Agosto 10 ’de i§54; 
WALDEMAR A. SlMÉNSÉÑ. Secretaria

«i 12iñ ai áaiéíS4” • 

N’.11143 — SUCESORIO: El SrT JUez ,de Se 
gímela Nominación ,en ,lo.Civil.;y Comercial ci 
ta por treinta_ dias. a . heredero»-y^ acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 

.cibimientQ .de Ley_— .Salta,-Agosto-ll de 1954.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e)' 12[8-'al-28|9|54

N» 11138 — SUCESORIO:. Él fer./.juez .de la. 
Nominación C. y C. cita y emplaza-.por 30 días 
a herederos y acreedores -de HERMINIO D. 
ó --Herminio Domingo- Cuello.— Salta, Julio 
8 de .1954,
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al 2718164

NV 1137’ — EDICTO:—-Él -Juez-dé- la. Instan 
na 2a. Nominación- Civil;-cita -y emplaza por 
treinta días a herederos- ■y-ácreédores-de Amal
ia Martearena de Murga.— ' ■ ’’ 
ANIBAL URRIBARRI 'Escribano ■‘Secretario.

- : e) 11|8 úÉ’27|9|G4

N? 11136 — -EDICTO SUCESORIO
El - Juez -de- lra.- Instancia,-Ira. -Nominación 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de don 
Juan Esteban ’ Gallo,-cita-'y emplaza por 39 días 
a herederos y- acreedores del - causante.— Edic
tos Boletín Oficial- y Foro Salteñój—•

-SALTA, Agosto-10 de 1954.' —
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA;Éscrlbano 
Secretario, ■ -

e) 1118 al 27|9|54

N’ 11129 — El sr; Juez en ló’'Civil de 2a, 
Nominación cita, llama y’ emplaza pór treinta 
días, a herederos y acréédorés de REMIGIO 
MAMÁNI.— Salta, 5 de agosto’ ds¡B5'4l' 
ANIBAL URRIBARRI" ' ’ ’

e) ’9!8 :áí :'23I9 54

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en k Ci- 
•il de -primera-Nominación,--cita -y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta, días en el 
«cosorio de Simeón .'Toiabir.— feálta," Agosto 4 
ic 1954— ’ ’’■
ALFREDO ÉffibtOa DAMÍÍAftSTA—Escribano 
secretario’. ” ' ’ ’ ’ ’ ■’

- -s‘>; 6|8-aí-SSiO'ibn

¡sr° 11122 — SUCESORIO: -El: Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita-.-nor treintar.días-a he 
°deros v acreedores'dé J.OSELGUTIERREZ y 
itTTTIMIA CABALLERO DE GUTIE-RR.'IUS.— 
’i-ALDlÜMAR SIMASEN—Escribano Secretarlo 
^Ita Agostó-4 tíe 1954- . .

, . éi Blí! al 2219154

rív Í1120 —■ EDICTOr Él’■S'r.1’jiiéz-en lo Ci- 
’il v &iiihñ’ijiái ■'Pi'ímsfá' Noftii'há'cirt'h; cita u 
midlázÉl n&¥^tWÍ'íita-'-diaS a’ h’érfe'déhíS'S aeféii" 

-’oi'és dé ÉéfiáftCia PáláVecino;-de •tiéríéta; ce» 
-rtía T’oiabá de Herrera y'•Ééñjámiií’'/ti<-»rrertt 
Pnlaviiciiiti n Benjamín iÉerreráí^' óSaltn, 4 

■5e- -Áigofetn - dé 1954.
ALFREDO ’HÉCTCJR’OAMMÁ-ROTA—Escrtbahci 
secretórib. ... . ' .-t

' é) M§’éi"'22lál34
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Ñ’ 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
Ej. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 5|8 al 22(9(54

‘ • DESLINDE MENSUBA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 11232 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia • en 
lo'- Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señores 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Bla- 
quiér solicitando deslinde, mensura y amojona 
miento del LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Orán), partido de Rio Seco, li
mitando al Norte con terrenos fiscales; al Este 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y al Oeste 
con "Tartagal” del Banco Nacional en liqui
dación y “Campo Grande” de los herederos de 
V. Ufiburu. La operación la practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Marterena. Ej 
día y hora que señale al efecto para qué se prc 
senten todos los que tuvieran algún interes en 

' ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, agosto 27 de 1954
E.- Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2(9 al 18|10|54

N’ 11220 EDICTO
Sé hace saber que se presentó el Dr. Arturo Mar 
téarena,. por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento dél lote 
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento de 
Orán de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cia el Naciente del costado Norte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; Sud, 
tierras conocidas con la denominación de las 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N’ 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
Él Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
lo‘Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
por treinta días mediante edictos que se pu— 
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
cao término comparezcan a hacer valer sus

• a irechos en legal forma.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
.: ‘ : e) 30(8 al 13(10(54

REMATES JUDICIALES

N*  11313 — POR: JQSE ALBERTO COR
NEJO

JUDICIAL — INMUEBLE — CUARTA 
PARTE INDIVISA

El dia 4- de Noviembre de 1954 a las 18.— 
horas en mi escritorio Deán Funes 169, rema
taré CON LA BASe DE TRES MIL CIEN
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIO 
NAL la cuarta parte indivisa del inmueble, 
ubicado en esta Ciudad, calle Catamarca en
tra las de Rioja y Tucumán, señalado con el 
N9 26 del plano 57 de Dcción. Gral de Inmue 
bles. Mide 11 mts. de frente por 26. mts. de

N9 11303 - POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION “FORD”

El dia 25 de Octubre de 1954, a las 18 ho
ras en 20 de Febrero 12 remataré SIN BA
SE: Un camión marca “Ford” modelo 1947, 
motor N’ 375735, que se encuentra en el ta
ller de Antonio Tapia, calle J. Leguizamón 
319 de esta Ciudad. Ordena Sr. Juez da Pri
mera Nominación Civil y Comercia], en autos: 
Antonio Mena c| Anselmo Cruz vs. Pastor Ve- 
lasco” Expte. N’ 30813(952. En el acto del re
mate el 30% Como seña a cuenta de precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

’ • e) 23|9 al. 6(10(54

fondo. Sup. 286. mts2., limitando: al Norte lo
te 27; al Sud dote 25; al Este lote 1 y al 
Oeste calle Catamarca. Nomenclatura Catas
tral: Partida 13.267 Sección D Manzana 40? 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.— Titulo ins
cripto al folio 277 asiento 1 libro 85 R. I. Ca
pital. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación C. y C. en juicio: Ejecución 
de Sentencia en autos: Hernández, Rosa Salo
mé Sosa da: vs. Benito Hernández. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
15 dias en Boletín Oficial y,Norte.

e) 27[9 al 15(10(54

N? 11307 — Por ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — SIN BASE — MERCADERIAS 
El dia 14 de octubre de 1954 a las 18.— he 

ras, en Deán Flnes 167, REMATARE, SIN BA 
SE, DINERO DE CONTADO, valijas, bolsones 
carteras para señoras y escolares, billeteras, 
porta-folios, cintos de cuero, estribos de cué 
ro, sillas apero y 'varios artículos más que se 
detallarán en el acto de remate y que pueden 
ser revisados en Deán Funes 169— Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación C. y C. en juicio: “QUIEBRA 
DE NICOLAS CAÑIZARES E HIJO, SOCIE
DAD MERCANTIL Y COLECTIVA.— comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 8 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 24(9 al 5(10,5$

N° 11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS ’ '

Martiliero Público
JUDICIAL — SIN BASe

El dia 4 de octubre de 1954, a las 11 horas 
en mi escritorio: San Juan N? 619. — 
de esta Ciudad remataré SIN BASE, dinero’ 
de contado, una Heladera marca "CARMA’ 
modelo T 44 8 de cuatro puertas y una Satu- 
radora continua para soda con motor de co
rriente alternada de 220 volts, con todos sus 
accesorios que se encuentran en poder del de
positario judicial, señor Gerardo Guiñez, domi 
ciliado en Leguizamón 1300, Ciudad, donde 
pueden ser revisada por los interesados. El 
Comprador entregará el 20% del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Ordena: Sr. Juez de 
Ira. .Inst. 3ra. Nominación en lo O. y C. en 
juicio Ejecutivo “SARAVIA JOSE MARIA vs. 
FELICIANO GREGORIO GUIÑEZ” Expte. 
15.874(54. j

I e) 23(9 al’4|10|54 ‘

N° 11296 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El dia 7 de Octubre de 1954 á las 18:— 
horas, en Deán Funes 167 remataré, '■ SIN 
1 cocina “Istiillart” a gota: Una radió mar- 
BASE: Una cocina a presión marca “Omhia'’ 
ca "Nacional”; 2 Radios- sin ‘marca; T rá; 
dio marca “PhiQis”; 1 máquina para hacer 
mimbre y una mesa taller de reparación-de 
radio con instrumental, lós que se' encuen
tran en poder del depositario judicialSrÁVíc
tor Donat, domiciliado 'en - -calleEgues’301 
de San Ramón de la Nueva Orán. Ordeña: 
Excma. Cámara de Paz (Secretaria- -N?- -3) 
en juicio: Ejecutivo — ‘ Organización ’-Indus
trial Maderera vs. Víctor Donat. El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta- del mismo. Comisión de aran 
cél a cargo del comprador. Edictos por -8 -días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.

_ el 22|9 al 4(10'54- <

nv 11287 — por .luís ' Alberto' dáva 
LOS - - . -.
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CJUDÁD 

El dia Viernes 29 da Octubre' db '1954 a 
las 18 horas, en 20 de Febrero 12,, .remata 
ré CO(N BASE de $ 3.066.66 m|n. (equi
valente a -las doa terceras, partes da ..la va
luación fiscal), un. lote 'de terreno ubicado . 
en esta Ciudad, 'con frente a- la. .cale. Bolí
var, esq. Pasaje s| (nombre; entre;, .calles 
Ameghlno y Necohea, -con Extensión: •• 10. mts 
75 ctms. frente; 11 mts 74 ctms. con frente; 
por 27 mts. 59 ctms. en costado- Norte; y 
27 mts 58 ctms. en costado Sud. Superficie: 
302 mts. cuadrados 38’ detms. cuadrados, den 
tro da los Límites: Norte,' Pasaje s| nombre 
Sud, Jotes 18; Este lote 20; y Oeste, ■ calle 
Bolívar. Gravámenes registrados á' f]S 2Í4 y 
215asts, 2, 3, 4, y 5 Libro 111 R. L Cap. 
Título inscriptos a folios 213, asiento i, Libro 
111 R. I. Capital. Nomenclatura catastral' Par 
tida 16135, Sec. H. Gire. I. Manz. 42, Pare. 19 
Ordena Sr. Juez dé Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORIA B. S. de VILÁnoVA'VS. 
JUAN DE FRANCISCO” Expte. 18562(954.' En 
el acto del remate e] 20% como seña a cuen 
ta de precio. Comisión arancel a cargo dél com 
prador.

e) 21|9 al ll(Í0|54

N? 11286 — POR JORGE RA|UL DECAVI 
JUDICIAL

El día 3 de Noviembre de 1954, a las 16 
hs., en mi escritorio, Urquiza 325, rernátaré 
el valioso inmueble sito en esta-Ciudad, calle 
Rioja en su intersección con' el’ canal Oeste. 
BASE: $ 13.000.— m|n., EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL CREDITO ' ■ '
TERRENO: Posee una superficie de'7.034.92 
mts 2 o lo que resultare dentro da los 'sigüien 
tes dimites: Norte y Oeste, con terrenos que 
fueron- de Alonso Acosta, hoy de Celso López 
Sud. calle Rioja; Este con el llamado canal 
Oeste. ’ ' " .

CONSTRUCCIONES: Paredes medianeras y 
dos habitaciones' para escritorio construidas 
de manipostería. de primera y dos. galpones 
con cabriadas de madera y techas de "Onda- 



lit" en excelente ^estsylo de conservación, xc- 
das estac construcciones cubrpn una super-

-. ficie de .aproximadamente 1.514.—. mts 2. Los 
fondos, -hacia ¿doi'te, dan a ,1a calle San

• ,Luis.por ..donde .tiene, acceso directo. 
.PA13TIJDA; N<\-5;20Ó.— Nomenclatura Catas- 

■„ tral,: -Dp.to. J¡a .Capjtal, pire. ,1, Seo. E, Man®. 
»;53,. -Frag. ■ “b”.,. Parcela 1.

.f_ORIJENA; Sr. Juez Ciyil y Comercial, 1«. Inst. 
.,,7-3^d^om.Hen autos “EJEC. En,el acto dei re 
..tríate el 30% cgmo seña y a cuenta del prs-

.ií.gioí<. ,.
;£Pomisi<$n,.’íie ¿arancel por cuenta del comprador 
.^Edictosí B. .gtficial y Norte 'ppr .15 .dias.

... JORGE RAUL DECAVÍ
, Martiliero

y,... .. ■ . • • e) 21(9 al ll|10|54

N» 11271-• —-Por : LUIS LBERTO DAVALOS 
JUDICIAJj - SIN BASE

El día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las IB 
horas en 20 de Febrero 12; remataré SIN BAS. 
(7) siete aparadores de cedro y madera'- tercie 

'' ‘dá, sin terminar, que se encuentran en podei 
' deí' depositarib judicial Sr. José H. Caro, domi 
-' ciliado-en callé Éylegrini 598 de esta Ciudad.— 

Ordena Sr. Juez dé Segunda Nominación Civil 
y Comercial-, en autos ■ “EMBARGO PREVEN— 
TTVO — GOLDALDLER MOISES VS. JOSE 
-H. CARO” Expté; 21606|953.— En el acto, de 
•remáte, el- 20 % cómo seña :a-cuanta de precio 

. Comisión arancel a gargo del comprador.—
- e) 16 al 29|9|54.

N9.11255 — POR MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial. — Muebles

Él 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio G. Perón 323 por órdén del se
ñor juez de PrhSéra instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagián 
vs, Jpsé Rojas Flores venderé sin base di
nero de contado los siguientes muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama dos pia 
zas, toilette, dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos, 
un juego comedor cedro compuesto de me
sa, seis sillas y l aparador: un guardarropa 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis sillas de paja reforzada. En 
poder del depositario judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería Rex, Rosario de Lerma. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 17|9|54

N» 11257 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDIQIAL — SIERRA SIN FIN

E’ día Jueyes 7 de Octubre de 1954 a las 18 ho 
ras -én 20 de Febrero 12 remataré SIN BA
SE: Una máquina sierra sin fin s| marca, 
con motor acoplado N° 607, en funcionamiento 
•qpe se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Manuel B. Morales, domiciliado 
en Aydg. Belgrano 1530 de esta Ciudad. Orde 
na.-.Sr, Juez de Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “EJECUTIVO — WAI 
TER HERNAN CASTRILLO vs. MANUEL B 
•MORÁES” Expte. N? 187Í5|954. En.el acto del 
remáte el 30% como seña a cuenta de pre
cio. Comisión arancel a cargo del- comprador.

e) 8 al 24|9;54

' SALTA, BETIEMBJIH §7 Bg 199.4 -

N° 11260 — Por: MARTIN LEGUIZAMON ' • 
JUDICIAL — Acciones y derechos en imueble 
i El 4 de Octub.e p. á las 17 horas en mi' es' 
criterio General Perón 323 por orden del se- 

’nór Juez de Primera Instancia Tercera Nómí 
nación en lo C. y C. en juicio Embargo p.e 
ventivo E. Matuiovich vs. Ástolfo Navarro y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la base ' 
de dos mil quinientos sesenta pesos ó sea las 
dos terceras 'partes de la avaluación fiscal-tci 
.respondiente las dos décimas partes indivi
sas de un inmueble ubicado en esta ciudac 
calles Guemes esq. Almirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre calle Guemes y treii 
ta y un metros- con ochenta centímetros s: 
bre Brown; comprendido dentro de los siguiei 
tes limites generales: Norte, p. opiedad que íw 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, calle Guemes 
Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— Títi 
los inscriptos al folio 271 asiento 249' Libro ! 
Partida 2680.— En el acto del remate veint- 
por ciento del precio de venta y a cuenta de 
mismo.— Comisión de arancel a cargo, del con 
piador.

e) 9|9 al 4|10[54

N? 11253 — Por Luis Alberto Davaios 
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR 

. El dia Lunes 4 de Octubre de 1954, a las 1 
horas en 20 de Febrero 12, iemataré CON B.' 
SE de 8 3.000.— m|n. Una máquina de- escr 
bir marca ‘"Olivetti” Lexikón 80(26 E. con fui 
da, Nv A: G. 32.120. que se encuentra en p< 
der del depositario judicial Sr. Domingo B 
Paez, domiciliado en calle España 666 de e: 
ta ciudad.— Ordena S_. Juez de Segunda Ni 
minación Civil y Comercial, en autos: “EJECU
TIVO — OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. I 
VS. DOMINGO G. BAIGORRlA” Expte. N? . 
22133|954.— En e] acto dél remáte el 20% ce 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión de 

■■..r.cel a cargo del comprador.
é) 16 al 29|9|54

N9 11251 — Por Luis Alberto Dávalos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDA1

El dia Miércoles 20 de octubre de 1954, i 
las 18 ho.as en 20 de Febrero 12, rematar: 
CON BASE de $ 1.800.— m|n. (equivalente 
a la valuación fiscal) un inmueble ubicado e> 
c-sta ciudad, con frente a la calle Manuel Ac 
vedo N“ 486, compuesto de dos -habitación^: 
una cocina y galería, construcción ladrillos, t. 
chos chapas, de fibrocemento, piso de mo
saico; lote designado con número- 65, con é 
tensión s|titulos de 10 mts. frente por 28 mts 
80 cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados, dent.o de los limites: Norte, con loti 
63; Sud, calle Manuel Acevedo; Este, con h 
te 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes re 
gistrados ? fls. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap-’ 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro. 1 

-Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio ■ 
inscriptos a folio 339, asiento 1 Libro -114 R 
1. Capital O.dena Sr". Juez de Primera. Nom 
nación Civil y Comercial, en auutos “EJECU 
OJON HIPOTECARIA — SARA OVEJERO DF 
GQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZA 
Di. MARCHIN" Expte. N? 33572(954. En el ac. 
te del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión de arancel a cargo de' 
comprador.

e) 7 al 30|9|54 ,

' ■ , BOLETIN OFICIAL

N? 11248 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
DOS CASAS MAÍPU 522 y '528 EN ESTA 
CIUDAD

Por disposición del ■ señor Juez dé Primera 
Instancia, 2< Nominación en lo Civil y Comer 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
“Ejecución -Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 
Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el día 
VIERNES 1’ de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Rematea calle Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
contado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M|N. 
dos casas contiguas ubicadas en esta ciudad, 
calle Maipu N’ 522 y"528 entre Leguizamon y 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
cocina, y W. C. cada una pisoa de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asiep 
lo 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remate 
se oblara el 20% de la compra, Comisión a car 
go del comprador.

M. Figueroa Echazu 
Martiliero

e) 8 al 29(9154

No 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El dia 14 de Octubre de 1954 a las 18.- ho 
ra5 en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré por orden del señor Juez de Primera Ins 
tancia. Cuarta Nominación C. y O. en juicio: 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
■esquina. Nor-Oeste de las cañes Tucumán y 
Manuela G; de Tood. Mide 10.65 mts. de frente 
10.35 mts. de contra-frente por 3.6 mts. de fon
do, señalado como lote N? 53 del plano 2024 bis 
del protocolo del escribano Sr. Francisco Cabré 
ia del año 1938, limitando al Norte lote 52; Es 
te calle Tood; Sud calle Tucumán y Oeste lo
te 54 Catastro 1096 Sección C, Manzana 29 b 
Parcela 7. Valor fiscal ? 15.900.— BASE $ 
10.600.— o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado sobre 
calle Tood, contiguo al anterior; señalado con 
el N9 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. de 
frente por 36. mts. de fondo, limitando ai Es
te calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección C, 
Manzana <29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ ".900 
BASE $ 2.600.— o sean las ños terceras partes 
de la avaluación fiscal. Títulos a folios 470 y 
243 asientos 9 y' 9 de los Iibros 15 y 32 de R. I. 
Capital. El comprador entregara el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo.'del comprador 
Edictos por 15 días en “Boletín Oficial” y "Fo 
ro Salteño".

e) 6 al 29(9(54

N? 11239 — ppr Luis Alberto. Dávalos 
IUD1CIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El día Vie.nes 15 de Octubre de 1954, a las 
18 horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.533..32 m|n. (equivalente a las 
dps terceras partes de la valuación fiscal), un 
inmueble ubicado en callo Rioja esq. Pasaje

s|nombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca 
lie Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud; 
'18'mts. 60-cmts. sobre Pasaje sin-nombre; y
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25 mts. 75 ctms. en. su lado Oeste. Superficie:
533 mts. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 

de los limites: Norte, calle Rioja; Sud lote 
21; Este, Pasaje s[nombre; y Oeste, con parte

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl.
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libro 
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Par 
tida 16691, Oir. I Sec. F, Manz. 57a. Par. 1—

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación O:
vil y Comercial, en autos “Preparación via Eje

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay” Expte. N9 15138¡952— En el acto de re

mate el 20% como seña a cuenta de precio.— 
Comisión arancel a cargo de comprador.

e) 3 al 28|9|54

N? 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS "ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto 
CHICOANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El día 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho

ras en mi escritorio: Deán Funez 169 remata
ré, con lá BASE DE CIENTO TREINTA Y DOj

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras .partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas "ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Héctareas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de ]os siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal da Luciano de ios Ríos y San Joaquín 
de los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad de'Felipe Robles, denominada Ma 
garita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide dt 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia, el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de ' 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Esco; 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto ju

p. II "liniTm cu an.n-.?w».j fwu . !■'■■■ n.«u m.i,,

.icial de fecha 19 de Mayo de 1922 y con de 
eolios de agua que equivalen a la mitad de; 
igua de la acequia que pasa del Molino d 
-.ella Vista. Titulo registrado a folio 348 asi - 
.o 6 libro 2 R. I. de Chicoana Partida N—U. 
Jalor fiscal $ 198.000__Gravámenes a foh.
146—460—81—82—84 y 385 asientos 3—Ib—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de los libros 2—3 .■ 
i de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez o 
primera Instancia Cuarta Nominación C.
J. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUi 
/s. ZUÑIGA, NORMANDO. Comisión de aru 
jel a cargo del comprador. Edictos por 30 di; 
m "Boletín Oficial y Norte”,

e) 2|9 ai 18|10|54 
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NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUflIGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el dia del remate en diario Norte.

e) 13|8 al 30)9 [54

CITACION A JUICIO

N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
m el juicio por escrituración Leonor Romero 
i Juárez Abraham vs. Elina Romero de Cobos 
Expte. 13.689) dispone se cite a la demandada 
3ra. Romero de Cobos por el término de.vein 
;e días para que tome intervención en este 
uicio bajo apercibimiento de nombrarle defen 
or (art. 90 del O. de P.)
SALTA, Agosto 16 de 1954.

3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 
e) 26[8 al lo|10[54.

’OTIFICACION DE SENTENCIA

N? 11302 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA:

En el juicio “Ejecutivo Husso José vs. Sua' 
3z Atilio” la Excma. Camara de Paz Letrada 
le la Provincia ha dictado la siguiente senten 
■ia>FALLA: Disponiendo que esta ejecución 
:e lleve adelante hasta que -al acreedor se haga' 
ntegro pago del capital reclamado de $ 441.20 
n|n. con mas sus intereses ,y las costas. II) 
Regulando los honorarios del doctor Manuel,, 
López Sanabria, en su doble carácter de apo- 
lerado y letrado del ejecutante, en la suma 
le $ 79.41 m|n. IH) Ordenando que esta
-entonela sea notificada al ejecutado, median 
te edictos que se publicarán durante tres días 
m los diaros “El Tribuno” y '-'Boletín Ofi» 
:iai” art. 460 del Cod. de Procedimiento..IV). 
legístrese pagúese el impuesto fiscal respec

tivo, repóngase |y notifiquese. ¡Giménez. Fl= 
rueroa. Fleming. Lo que el Suscrito Secreta
do hace saber.

GUSTAVO A. GUDIÑO 
Secretarlo

e) 23 M 27|3|&4

SBCflOW gQMEMAl
CóNTWóS SÓCtAta

N» 11297 — • ’njí
En la ciudad de Salta, República Argenti

na, a los quinc= días del mes de julio -de » i' 
novecientos cinc-’e’ta y cato, entre los s° 
ñores, Roberto Adan Galli argentino, casa
do, de veintiocho años de edad, ingeniero ci
vil, y Enrique Ermenejildo (Readj, argentino 
cacado, de treinta y ocho años de edad, in
dustria!, domiciliado 'eti calle Baicarce N’ 1421 
y calle 12 dé 'Óciúbre N” 691, respectivamen
te. s Constituye una s-cie^od de res^onsa’-'í- 
lidad limitada bajo lás mbdálidadSS a> la ley 
•háfioflá-l ótica mil geiscierit&s buafentá y ciñ- 
c8, y sujeta a laS siguientes óláustllas: ERI1 2 * * * * *- 
MerA: La sociedad girara bájo ia razón so
cial “G.o.U-Read Asociad-s S. R. L. con domio*  
lio y a3i0hto principal d§ sua ópaiiácioñeB én 

•M’ 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CUICOANa

BASE $ 57 733 33
El dia 30 de setiembre de 1954 a.as ii 

ñoras en Deán Funes 167, remataré con la b» 
se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIE1 
l’OS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIix 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL, o sean jas dos terceras partes de la av* 
luación fiscal, la finca denominada "SAN Fl 
LIPE o CHUROAL”, ubicada en el Partido 
de El Tipal, .departamento de Chicoana d< 
esta Provincia, con extensión según titulo; 

ue 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 4f dms
2. Límites generalas: Norte con propiedad d<- 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de lu Suct
sión de Alberto, Colina y con el Rio 'putares
For el Sud, con propiedad de Pedro 1 Gus-
nuco y otros; Por el Este, con latinea “Sai. 
ta Rita" de Luis -D’ Andrea y por el Oeste
con propiedad de Pedro Guanuco y otiis. ca
mino de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 1» 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 rer 
tactivamente del libro 16 de Títulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral; Parti
da N—312.— El comprador entregará el Vair 
te por ciento de seña y a cuenta del yrecV 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominr 
alón 0.. y O. en Juicio: Ejecutivo — antc

CaÜe Bulevar Belgfánt) N8 505 o él que d 
común acuerdo entre ios socios se detarminr 
SEGÚNDÁ: Él objeto de lá'' sociedad es 1.- 
reaíizációñ de estadios, .proyectos, ejecució) 
le obfas, mensuras, Sus derivados, pudiende 
•smbien ejercer todo acto licito de comete 
«ue convengan entro 'r>'j s-'-ing a cuyos ee 
tos podrán e.tabléosr sucursales o agencias e- 
'«naiquier punto del país o del extranjero 
TERCERA: La [duración de ¡la sociedad sr 
-stalblece en ¡pinejb .años a contar ,desda e‘ 
día primero dé julio del año en-‘curso en qu 
se inició lá actividad déí riegócíó, féhea a qu< 
se retrotraen las operaciones Sociales ratifi 
cando en consecuencia todos los actos y con 
tratos celebrados á .iiómbre de lá sociedad. 
CUARTA: El capital ¡sbcial lo constituye k 
súma de Cléntc Sesenta [iriil ¡pe§ós iii|ií. (8 
160.000— m[n.) arcv’tedo e integrament 
realizado poi’ Í0g üüeios én igüáí proporción, 

■ sea, él éoclo Éohüi’to Adáü Galli dementa 
cciones de- un mil pesos mal. -cada una y 
1 socio Enrique Ermenejildo Réad ochenta 
cciones de ün mil pe_oS m|n. cada una. LoS 
.portes consisten en los l siguientes valores 
ctivos y pasivos Que constan en el inventa

do levantado al efecto y conformado y c rti- 
"icado por el Contador- público César Rodol
fo Lavín, inscripto en la matrícula de la 
Excma. • Corte de Justicia de la Provincia y 
que forma parte integramente de este contra® 
to: Activó: Caja $ 2,174.88 m|h., Í3eüdor§§ 
Varios $ 20.000.— m|n. Mueles y Utiles $ 
10.531.50 m|n. Rodados $ 128.888 mim Maqui® 
nariaS y equipó § 88.8o4¡ íññlúeüieg $ 
9.725 m|ii. Pasivo! Acfeedoi’ág Varios $ 
41.835 m|h. QUINTA: ta Sociedad será ád- 
mistrada por lüs dó§ sficios en el carácter de 
gerentes, quiafteS Indistintamente, ejercerán el' 
ca gOj cpn t-daa las. faou;tad^s nwasarl,^ píW
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ra obrar en nombre da la misma y conducir 
sus negocios, estando especialmente facilita— 
(ios.para: a) aiquirir por cualquier título cual- 
eualquier clase de bienes y enajenarlos- a ti tu. o 
oneroso o gravarlos’con derechos reales, pactan 
do condiciones, forma de pago, dando ó torhan 
do posesión de jos bienes; b) constituir depó
sitos de dinero en los bancos y extraer total ■■ 
parcialmente esos depósitos; abrir y cerrar 
cuentas corrientes mercantiles y banoarias, son 
citar de establecimientos bancarios .préstamos 
ordinarios ó especiaies percibiendo su importe 
librar aceptar, endosar, descontar, cobrar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam 
bio, pagarés vales, giros, cheques ú otraa obliga 
clones, con ó sin garantía; c) comparecer er 
Juicio ante los tribunales de cualquier jurisdic 
Otón o fuero, por sí por medio de apoderados 
von facultad para; transigir, declinar, pren

' í,av dg jurisdicción, pone ó absover posiciont 
&3tl®ro«u'í0r en árbitros; d) otorgar y 8uscri 
1 Ir ¡os' ins..rr rieutCa pú; Leos y privados q. 
gjaa iilcnéSta?; 0) Conferir, poderes generales 
g espaciales de administración, y para asunt*  
jiidlcialés. SEJlTA: La sociedad podrá adml— 
tr nuevos eocloS, lo que será resuelto unica- 
i .ante por unanimidad de votos. Ningún soct 
podrá transfculr a un tercero sus cuotas so
ciales sin axprBso consentimiento deí otro so- 
eíSr»’
SEPTIMA; Anualmente, ei treinta de junio se 
Practicará tin inventario y balance general de1 
!■ s negocios s :a perjuicio de los balances pe.-i 
dleoa de Comprobación que deberá practicar— 
8.- ó de cuaX Jic>- ot - que estime necesaria 
cualquiera de los soclos.— Confeccionado e. 
t-iiance general anual, se pondrá en cunocimie 
t de IOS Socios y éi transcurrido quince dio 
ninguno de los socios lo objetare se tendrá por 

aprobado.— Lo objeción deberá manifestare 
por telegrama colacionado,—
OCTAVA; De las utilidades líquidas realiza
das que resultaron anualmente, se destinará el 
C ico por cienij para e; fondg d? reserva leg: 
basta que dicho fondo alcance el diez por cíen 
tdel carita!.— El remanent- se distribuirá f 
t.e iog socio.-, en la proporción del cincuenta 
P-üT ciento para cada uno.—
NOVENA; Ambos socios podrán rrtirar men- 
acálmente hasta la suma de un mil.pesos qu- 
gS cargará en lo,' respectiva cuenta particu'ar 
I COIMA: De toda resolución de importancia 
se dejará constancia en un libro da actas ó 
acuerdo que se habilitará a tal efecto y que dv 
b<-rá suscribirse en cada oportunidad, por los s 
clos, Las resol.u clonan dé caract t extractóme 
río serán a.dópti.doas per unanimidad.— 
Dí-ICIMA PEÍA. ERA: En caso de fallecimien 
te de cualquiera de ios socios la sociedad s-j u¡ 
Solverá y Uflüldurá a cuyo efecto, el día si— 
guiinte ctol déMO Sé practicará un balance ge 
fiwfti para establece!' el eatádo pátflmfinlUl y 
óC.inómicQ de p-c.M'8 —
Dl’.eiM'A SÉñtiÑBA: Uttalquief cuestión que 
es suscitaré eiiizv ios sdeíos durante ¡a vigen
cia dé ésté cc5r trató ó ál tíempd de disolverse. 
ó liquidarse lá fbiJÍedüd, será resuelta por ar
fo! deslvoe ’ ■ ~r les s- nim ge-i vr
podrán nombrar luí téfcérO cují o falio será ina 
•pélab’S y causará instahcúl.—
Br ío eiftv-’i-« —-r-edente.q los contratan
tes dan pof düñstituida ®¿ta sociedad d 3 i’espón 
BáhÜidad limitará Obligándose confirme a ib i

SALTA, SfeFfeiáaSÉ á7 fi® 1054- ■ ’

ley y hasta ej.monto de sus respectivos capita 
Us. De confi.-miaua s.j susorme^' a«x» t^em^ío- 
res adhiriéndose en uno de ellos el sellado qu- 
marca la ley Nc 1.425 en sus artículos 16 y 24. 
y en el otro restante éi ueseiminado p~r el a. 
tículo 57 inc. d) de la misma ley.— 
ROBERTO ADAN GALLE
ENRIQUE ERMENEJILDO READ.

e) 22 al 28|9|54.

N9 11.291 — (SOCIEDAD DE RESPONS'ABi 
L1DAD LIMITADA.
En la ciudad dé Salta, a los veinte dias dei mea 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se ha convenido en celebrar un con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitó 
da, que se regirá por la Ley 11.645 (Once mil 
seiscientos cuarenta y cinco) y las ciausuias 
que mas abajo consignan entre las siguien 
tes personas: SAMUEL RUVINSKY, Ruso .ca
sado, con domicilio en calle Belgrano 2088; y 
JORGE EDUARDO de la MERCED, Argenti 
no, casado, domiciliado en Avenida Sarmiento 
516; ambos de esta ciudad y hábiles para con- 
tartar.—

Artícuio 1° — La sociedad de referencia gi
rará bajo la Razón Social de “VENTANOR" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y ten
drá su domicilio legal en la calle 20 de Febrero 
401 de esta ciudad, sin perjuicio de cambiarlu 
posteriormente ó de establecer sucursales ó 
agencias en cualquier parte del país. —

Artículo 2° — La duración de este conrrat. 
os por cinco años a Contar desde el 1’ de Ju 
üo de mil novecientos cincuenta y cuatro a cu 
ya fecha se retarotraen las operaciones de la 
Sociedad. Durante la vigencia de este plazo 
ninguno de jos socios podrá transferir sus cuo 
tas de Capital a tercera persona sin el consen 
timiento expreso de la otra parte contratante.

Artículo 3’ — El objeto esencial de la Socie 
dad es el de dedicarse a la compra venta ae ai 
tíevlos textiles y afines y comisiones y repte 
sentaciones por cuenta de terceros.—

Artículo 4’ — El Capital Social queda fija
do en la suma de Cien mil pesos, dividiio en 
cien cuotes de mil pesos cada una, totalmente 
subscriptas e integradas en este acto y en la 
•iguiente proporción: Samuel Ruvinsky: No
venta y cinco cuotas de mil pesos cada una; 
integradas de la siguiente maneta: Semóvisn 
tes : Un áütoinóVlí marta ®lymouth mode'o 
mil' novecientos treinta y siete por Cincuenta 
’ un mil pesos; Cajú: Efectivo Diez mil peso , 
Obligaciones a Cobrar: tfn documento Con ven 
cimiento al Treinta de Septiembre dé mil nc 
vecientos cincuenta y cuatro- por Cuatro mil 
"esos; Tres documentos dé Diez mil peros catín 
uno con vencimientos escoriados mensuales 
a partir del treinta de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; lo qué uá un tote 
de Noventa y cincó njji pesos.— Jorge Edua> 
-lo de ’a Merced: Cinco cuotas d" mil ceses cr 
’n. una integradas coñ Un documento a la ór 
den de la Sociedad por ÓÍnco mil pesos y Con 
vencimiento a! treinta dé Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—i

Artícuio 6V — La Administración y dirección 
de la sociedad estará a caigo indistintamente 
de áinbáá partís contratantes, invistiendo am 
bós ádeinás él caigo de socios gerentes— En 
tal calidad ambos tendrán jas siguientes fa—
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cultades: a)-Celebrar contratos de locación ya 
de lnmuebl3S ó muebles, de obra ó de servicios 
pudiendo renovarlos, modificarlos, rescindir— 
los y pagar o cobrar arrendamientos b> 
conferir poderes especiales o generales y' revo 
carlos; otorgar y firmar los instrumentos pú 
blicos ó privados que fueren menester .para 
efectuar cualquiera de los actos citados ó de 
aquellos que tuvieran relación con el fin-de la 
sociedad ante el Banco de la Nación Argenti 
na ’ú otras Instituciones de créditos ofiéiaies 
o particulares y ante los poderes públicos Na 
clónales o Provinciales__Las precedentes fa
cultades no son limitativas, slnó solamente 
enunciativas, pudiendo hacer uso de 'todas a- 
quei'as que, admitidas por el código de comer
cio y en razón del giro de la sociedad, sean ne
cesarias para la buena marcha de la misma.-— 

Artículo 6? — En la calidad de Socios Gercn 
tes y Administradores, las partes contratantes 
no percibirán ninguna suma en concepto de 
retribución por talea servicios,— .

Artículo 7o — Anualmente ai treinta do Ju 
nio de cada año, a partir de mil novecientos 
cincuenta y cinco, sé practicará un balansa 
general, cuyo resultado se exhibirá en la sede 
social durante treinta días, y se enviará copia- 
del mismo a los socios; en esa lapso se podrán 
formular las observaciones que sé creyeren con 
venientes.— Pasado -ese término y no habiendo 
ninguna observación, el balance general se con
siderará aprobado.—

Artículo 8?— De las utilidades líquidas 8e le 
ducirá previamente él cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva legal qua Se cons
tituirá hasta el diez por ciento dal Capital y 
que sé reintegrará si por cualquier causa quó 
sea la reserva fuera mermada__El saldo de
de las utilidades líquidas se distribuirá en la 
siguiente proporción; para ambas partea -..con 
tratantes eí cincuenta per ciento.— Las pérdi 
das serán soportadas en la misma proporción.-

Artfculo 9’ — Mensuálménte ■ los socios po
drán retirar hata la suma de dos tníl pesos 
mensual? s como anticipo de utilidades y con 
imputación de sus respectivas cuentas parti
culares.— Anualmente se permitirá un retira 
extraordinario de’, veinte por ciento dS las ull 
’idades liquidas obtenidas y 61 resto -fis acl'edi 

- tará en la cuenta particular de los socios, ini« 
portes que no devengarán interés alguno,— Se 
deja aclarado qué lóS rátlrog mensuales ya es
pecificados són a dienta del retiro extracrdlná 
rio mencionado.—

Artículo 10® — El Soda Jorge Eduardo dé 
’a Merced deberá dedicar integramente su tiem 
po a la átehetóh de loa negocios .sociales.— 
Por su pái'te el Socio Samuel Ruvinskv podrá 
tener otras actividades, pero siempre y cuan 
do no entren efí eonipétenela con los da la so 
cledad.~a

Ártieu'b i 10 — @11 calidad de repfeéCll^ 
' antes de íás flrüiás que Sa citan a cBÚdni’,ft= 
ción él Si1, 5üi’g¿ Eduardo de la Merced ifátih 
i‘ ré dichas representaciones a la sociedad que 

se constituye obligándósé á caiiscguir que jas 
mismas sean adjudicadáa définitíVámentéj 
TESELA 5:fe.L.; ¿OCHÓLA, &&ÑZALEZ V 
OÍA S.R.L. GABRIEL STÜRtA E HIJOS Y ÚIÁ 
JUAN CÓRTeZ E. HIJOS S.R.Í,.; MELT^Eé 
é HIJOS; D. grInbeHG ó hijos; JERSEY 
DRESS 00. ñ.R.L, VjÜSW
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.» y CIA S.R.L. JOSE DOVEK; MORGAN SXL. 
.-.ALFREDO KIRSCH- y- HERMAN JAITT.— - 

... .- - Artículo- 12?----- Producido el/- fallecimientc
•' -o incapacidad-legal de uno-de ios socios,-lá so- 

- "í; - ciédad- continuará hasta su" expiración con sus 
sucesores, - herederos legales' ’ó instituidos de- 

--'-'-i-hiendo-en'caso-de ser-varios, unificar la're— 
presentación en el heredero de parentezcó ma 

- cercano-en -grado.— Si-el heredero- ó el rapñ 
» sentante de fos herederos no pudiera llenar é 

coníetido que desempeñaba el socio desaparee 
do,: se faculta a la-otra parte-contratante á 

•-... u-. reemplazarlo por tercera persona en dichas fu. 
clones conjá asignación que se. convenga, pe 

T-, ~ r’o nunca-superior-a los 'dós mil pesos inensnt. 
les,-importe qúa'correrá por cuenta del ucesoi

> - 'Artículo 13? — Finiquitado el plazo de vlgen 
cía-del présente contrátenla Sociedad se consid- 

• - rará prorrogada por un término similar y baj< 
;;--las ¡mismas clausulas contractuales,- si ninguna 
.-da-las partes, manifiesta--, su-voluntad de darla: 

5 -- -y por terminada mediante -telegrama .colacionad 
y í ;-noventa días antes de la-tetrminacln del pía-

oro y testigos que al final sa expresan y íir- 
.iian, comparecen: don • FAUSTINO ■ ALFON
SO CATTANEO,' argentino, militar 'retirad- 
domiciliado en esta Ciudad de Salta en ca 
de Alvar ado número cuatrocientos catorce, ’ ca 
sado en primeras nupcias con doña Man-. 
Josefa Navarro; y don MARIO DEL PIN 
Italiano,' industrial,' domiciliado en ésta Cú. 
dad en cajle La valle número ciento’cincueñ 
cay'séis, casado en primeras nupcias c * 
uoña María. Fiore;. ambos comparecientes 1.- 
yór'es de ¿dad, hábiles y da mi conocimíen 
doy fé, y dicen: que con fecha veintidós :-r 
igosto de mil novecientos cincuenta y dos ót 
jrip’to escribano la que transcripta - mtegr.- 
ra número.. ciento uno autorizada por el síí" 
¿aron un contrato de Sociedad según escri. 
nehte del testimonio que me presentan di 
.sí: Testimonio. Escritura número ciento un' 
Jn esta Ciudad, .de Salta, Capi.tal..de la Pr, 
<incia del mismo nombre. Republica Argel' 
¡na,-a los veintidós dias de agosto de mil n. 

pecientos cincuenta y, do3, ante mi -MplSi
----- ^--zo especificados-.... .  *•'  ' '

Artículo 14»--*-  si*se  produjese erfül’.écimiei 
s-a '-'-t¿ A que alude en‘le articuló doce, ai'finiqui- 
¿cif-s --.gocieaád pór'''-eT vencimiento ' del' plaza.

’■ ef'socio que queda "podrá'óptar por'prosegub 
i'•-•- '■-las -actividades sacíales’có¿‘ios herederos o- d ’ 
'—* - solver la sociedad continuando por sú cuenta 

•'dichas actividades.-—'SÍ'óptase por ei segunde- 
-A® ¿-fáiip^ramén'tó -ábonará a lós iieréderos 'el Cá- • 

■-'■'pftál -y-.Utilidades • ácümuladá¿ déísócio désa--
- '''parecido e'n'tin lapso de un afió “y eñ cuatre 

? cúotas :frlme'ntfales iguales.— También en este
1 cástf i'ós" herederos'percibirán én ; concepto de 

‘liav's uriaj'sümá'rió inferior’al'diez por ciento 
-i?-’ - dél"'4CápitaÍ' ‘inicial ‘ más "las utilidades que lé 

‘ “hübiófañ correspondido ai 'socio desapareció: 
-~ ■duránte'''él ’ plazo de vigencia' de ’-éste'' contraú 

Dicho importé también' deberá ser abonado 
‘eñ'ía-'f6fma’’ésp'eblficada para «1 reintegro' de) 

*• • ’1;: óapitáí jTútiHcládéf!.~'' ’
'■-■'Artí¿úld''15Í| ’ —’Tódas' ías' divergencias qué 

" ¡'pudieran surgir cóH ;fnqtivo",de este . contrate 
’sefán" sometidas" al ’ arbitraje de tres, persona: 
• ’ nombradas por' las páftés,' cüy'o fallo' será ina- 

' '■ pélatele.—' Esté contrató.sé extiende en cuatre 
. ejemplares de un mismo tenor y a un solr 

'■' efecto' mi'¡a ‘ciudad de Salta, , a los veinte día: 
del mes de Setiembre da mil novecientos ein- 

.jíuenta y .cuatros. .
jóRóE Eduardo De la mísRoed

- gAMt» RüVflíS^- • ■
. Él Suscripto eseribánó. certifica! QUe las.flrmáf 

OU0 antedédaii y dícéii: Sámüeí..RuVinskv y Jen 
gé Éídüáfdó dé lá Merced san auténticas de los

- mismo y-han sídolñsertas én.'riU presencia.— 
Salta, 20 de Setiembre da 1064.—' •’

■ MIGÁrDO -AftlAS ~ Escribano de' Registro 
él''22 al 2S|9|B,4.

; • •• womaOB ’.. .. . . ■ 
eóÑlWOS SÓCfALES

• N? 1-liíi ■■'— -TEStíMóNíó'. Esórítur?
JfOáügfié seSeñTA ■ y- Dos. En.

• • éSfca Oiudfld da éájtá,' 'Qdpitái- dé la Provin,-
- da dél tniéme Üoñibi'é¡.'-ítepáb!í¿a Argjntina. 

a loá'Stíig dias dé' Séíiémbfa dí rriíl nóvecien-- 
tós cincuenta y cfiatts, ante mí, ñíÓises n. 
GALLO CASTELLANOS, eecfibarió público nft- 

■_ . ..qionfil, titui^i’ dc¡ .Rostro ntW.ro vsinticiui

N, Gallo Castellanos, escribano autorlzantr.r 
.itular del Registro número veinticuatro, 
testigos .que ai final se expresan y- firm'a. 
-jomparecen: don -Faustino Alfonso Cattanc: ■ 
u-gantino, militar retirado, domiciliado en . 
a Ciudad de Salta , en calle Alvarado.- númei 
.uátrocientos catorce, casado en primeras. nu¡- 
¡ías con doña María Josefa Navarro; y do ■ 

• darlo Del Pin; italiano,' industrial,• domicilia
10 en esta Ciudad én cálle La vallé-’númer. 
.ientb 'cincuenta y seis, ¡casado en primera 
lupcias con doña María- Fiora; ambos com 
carecientes mayores ' de ' 'edad, -,-hábiles y ó 
.ni conocimiento, doy fé, como también ia do; 
de 1 qué formalizan por este acto el siguiant' 
.oñtrato' de sociedad; Primero: Entre doi 
Faustino Alfonso Cattaneo y don Mario.Da 
?in constituyen en la fecha una Sociedad d 
.-iesponsabilidad Limitada, que tiene por oí 
jeto la ' comercialización é industrializaci- 
■él pimentón,' ají,0 especias, y cereales en j 
ieral, a cuyo efecto establecerán en esta'Ci' 
lad de Salta un molino para industriajizi 
.os referidos productos ú otros qué estimare 
conveniente, Ba Sociedad podrá ampliar s- 
¡egocios mediando acuerdo unánime da -an 
ips socios y de' los que posterioménte pudiera 
ngresar á la Sociedad. Segundo: La Socieda 
iirará desde la fecha bajo razón social c 
‘Molinos San Carlos Cattaneo y Dai'pf 

-.Sociedad dé Responsabilidad Limitada”, .dur¿
á dós años contados desde ¡á fecha de 

-,a escritura y tendrá su domicilio y .áslent> 
principal de sus negocios en esta Ciudad c 
□alta en calle Pueyrredón número mil cien 
üo. dieciocho. Tercero; El capital social se fi 
ja-en la.suma de cincuenta mii quíntente 
pesos moneda nacional de curso legal divid 
lo en Tracciones ó OUOtas de cien pesos, o ' 
'gual moneda cada Una, qua han suscrip.-' 
'< integrado totálméhte ambos socios en .pa 
es iguales; capital éste que consiste en bL 
ms muebles, jnáqüiiiáá, útiles y herra'miante’ 
que les pertenécé éh condominio y por part • 
iguales y - que ée éSpreSan en el inventar: 
y avalúo confécfiiohádo y firmado por ambe 
socios .con la íintefvénbióíi del Señor Conté 
dpr .Público ■ ddfi Pédi-o Arnau ’ dél cual - 
origiñ’ál: íé iiicOi'pófft • á ésta' SScritúi'a y un 
.copia-se pi'ésóh'táfá 'iü" •.RégfWq -PllW?'. fl'

Comercio; constituyendo' pués esos bienes 'el 
aporte de ambos’ socios' por partes' iguales. 
Los socios podrán aumentar el capital social 
suscribiendo -cuotas- suplementarias de cien pe
sos cada una, en la proporción de sus rfispec 
tivos aportes,,-cuando’ ello fuere necesario a 
la Sociedad - para- atender las necesidades de 
su giro, siempre -que por mayoría de votos, 
resuelvan los’- soclos'su integración. Cuarto 
,a Sociedad será administrada por los socios 

'Ion Faustino-Alfonso-Cattaneó y don Mario 
Del Pin, quienes tendrán, 'indistintamente, 
:-l'uso de la firma'social-adoptada para lo- 
dás- las operacioñe5 sociales, con la única ib 
"nitáción de no comprometerla en negociado 
aés-ajenas-al giro do mi comercio o industria, ni su 
prestaciones gratuitas comprendiendo el mandato para 
i'dministrar. ademas de los negocidg que Xor
nan el objeto 'de la' Sociedad, las siguientes: 
;) Adquirir' por’ cualquier (tituló, oneroso ó 
iratuíto, toda clase de bienes muebles é in- 
nuebies' y ’ enajenarlos á título ■ oneroso ó 
gravarlos con derecho real de- prenda comer-
■jiál;’ industrial, civil ó agraria," hipotecarla ó 
cualquier'otro derecho real, pactando én cada 
caso de adquisición ó enagénación el pre
cio y forma de pago dé la operación, y to» 
lar ó dar la posesión de los bienes ' materias 
lél acto : ó . contrato, b) ’ Constituir" depósitos 
'.e dinero' ó .'valores en los Báñeos y "extraer 

-■ otal. ó pardamente los/depósitos' constituidos 
a nombre de la Sociedad, antes' ó durante 

- .v- vigencia- de este ‘contrato, c) Tomar, di-
.ero prestado, a interés, de los establecimien 

tos banoarios ó comerciales;'ó de particu’ares 
especialmente de los Bancos de -la Nación 
Argentina, Provincial de ¡Salta, .'Banco -da 
fédito industrial Argéntino é Hipotecario Na 
’onal, creados ó a crearse, y de‘ sus sucursa 

'es, recibiendo su importe en oro ó papel 
moneda nacional de curso legal, firmando ¡os 

'■ -aumentos qué sé le exigiere, con sujecetea 
\ sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, 

• stableciendo, en uno y otro caso, la forma 
; pago y el tipo de interés, d) Librar, acep- 

ir, endosar, descontar, cobrar,' enajenar ce- 
r y negociar de cualquier modo letras do 

¡ombio, pagarés, vales, giros ,cneques ü otras 
■bligaciones ó documentos de créditos púbtf- 
1 ó privado, con ó sin garantía hipótasa» 
'a, prendaria ó personal, el Hacer, aceptar 
. impugnar, consignaciones en pago, iiovtóio° 
■es, remisiones ó quitas dé deudas, fj ÓohsU= 

-,uir y aceptar déféchoS reales' y dlvldiflóS1 
ubrogarlos' transferirlos y eaiteélárlóS total 

parcialmente.-g) comparecer en juicio anta 
ds Tribunales de cualquier fuero ó jurisdie- 
ion, por si ó por medie de' apoderado, con. 

facultad para promover ó contestar demandas 
le cualquier naturaleza, declinar ó prorrogar 
!urisdiccionés,~ píuier ó absolver pósieióiiéa y 
producir todo otro géitel'o da iirltebaá é iflféi'- 
paciones, cómpfóihéiéi' en arbitran' ó arbitra 
lores, transigir,-rémificiar al' déf§clió dé &pe= 
ár 'ó á préscfipéiónas adquiridas, h) Péfeíblr 
y ■ otorgar' féóibos ó Sartas de págó. i) Con» 
férir poderes genéralas ó especíales y iteV¿p 
carlo'S. j) 'Fói'müiár pfoteStós y pl'ót&átflS, k) 
‘Otorgar y firmar’ lo¿ instfiliñéiitOS públicos ó 
privados qUa fueren iiecésarios para ejecutar 
los actos íhumeradóS ó relacionados con la 
admlñistfaCiófl social. Quinto: Si posterior- 

, ingwi'eh' a ¡a Sociedad ntwVós «íí^qb,

Capi.tal..de
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... la voluntad, de» jos. socios en ..-Ias deliberado 

. nes, que. .interesan a la Sociedoad-se (expre
sará. p<5r re soluciones -adoptables .en, asamblea 

.. ordinarias;» que-se. reunirá ..una ;.vez .por año 
... el;diá. treinta .de .abril de cada año,i ó-en 

' ...asambleas, extraordinarias ..que. se -convocarán 
cuando-la, índole-del.. asunto-lo requiera. ..La 

. citación-se hará por Jos «administradores .en.
conjunto ó. por,-cualquiera-de «ellos, .a-pétición 
d- -un número de.-socios, que representen el

. - décimo del.capital .social. -La.citación sé hará
. -por-carta certificada, . con- la anticipación-ne-,. 
.- . ees&ria y- expresará- jos - asuntos -.que; sá han, 

de .tratar.. -La-asamblea^-se .declarará consti-, 
falda cuando. concurra -..un. número - de isocios.

- -que., representen, mas., de • la-mítad-del capital, 
social, y Sus resoluciones.serán válidas, si. se i adop-. 
tea pjy @J rato favorable de socios presentes que.

. reúnan, la. .mayoría del.capital- representado en 
la asamblea, computándose • a cada socio un 
número de-votos iguales al número,.de cuotas, 

teiiscriptes A integradas, salvo que se tratara,, 
tete- modificar' cualquier ■ cláustl’á'de.- este t con-

■ - fi de- incorporar '& la-tSoeiedd lestes
. ños ó • sucesores del-scoio .que-.falleciere, en. 

-.-••i cuyos.,-casos- e -requerirá- el'-voto ,unánima de-. 
-.i - .todos;-los socios,- Las asambleas serán presi-:

¿idas- por el socio , que en ■ cada reunión li- 
ja. la.imayoria, actuando-otro de- los socios, 
da-secretario,.quien;llevará m.libro de actas?

• -ca-.._<l «que extenderá ¿las ¿‘resoluciones ádop- 
tedas y ¡suscribirán .;todó8 íoá sdcloárpresentes. 

•n sSéxtoi -'.Anualmente >en el-mes'de abril los*-  
roclos- administradores .practicaran-un balan 
ce-general .do: giro-éoolal.sln p-.rj-lclo dé los 

; .-..balances de .'pimple ' comprobación da’saldos 
que: podrán -hacer :en-.cualquier--momento -a 

:.solicitud-de cualquiera de.’los socios. Séptimo.
Da laa utilidades realizadas y líquidas de ca- 

ejercíale se distribuirá el cinco por ciento 
.... para formular el.Fondo.de Itesem, cesando_ 
.. esfa obligación cuando alcance ese. fondo a’ 

... . diez «por dentó ..del capital. Octavo; Los i so-. 
....,.eios señoreó Cattaneo y.ítei -Pin, •-participa- 
..^-..ráu-.-en las gánanciss y en das pérdidas,' en 
... la -proporción de SUS.respectivos .apoftesi es:

(teoír de un .cincuenta por ciento -para éada 
; tób,....¡Noveno!,. Los .-iiómbtádo8.~soeiós podrár

. .disponer.. mensuaiñiehie para jíus.-gastos per . 
...,3 únales, tía ia suma.de un mil pesos naclona- 

que a®:-úniiumn a sua respectivas caen-, 
tas particulgl’&f., giémpre-que. ge .dispóngai de

..fondos .para.el!d y-.qi.ifi tesa. éJíteatífiióries tilo.
„ ..pP’iiibéii ol déSSfivalviiüiéBiS iiSrlñSi de.-lfiá.négófilos 

. dsjsg dffiadS Bááiá'léii: pdte.ói ééñ ¿Stal&timtenio do loe 
...&nháfl SóSicá i’&tiraféli inayor-Éümd ■ de la<ex-¡ 

.presada, pagarán per el .e8eé§o él interés sde 
ocho per ¡elfinio -átluál -4a§dé él -día dét In 

... extraediófi, que m debitará a sus ?respecti
vas .cuentas partisulates.. eédtaat .Loa-cdstoi..

. ño bo&án rea;.i2t!f epáfaéWeg-. pgf cliente
■ pi-->píá,- de las'qus-fórmañ si sbieto sócsíp’ 
<sí asúrate la i'épteSentaeióii ¡dé ntru’wsdaa- 
.ó entidad que ejérse ¿i mismo comercio ó dñ- 
■dustria, áiñ -previa áutorteación.-de ia-so'Si§-. 

■ dad,, y défeéfáfl coñságiár a .la .ínisñiá -tódó 
, ei tiempo, aetividád é ihtéíiggñeia, -qué siia 

exija, prestándose .i'écipl’OCáihfehte- CoOpefatííÓh 
é» ñus respectivas ftliialefiéS. Üiidééiñia: ¡La.

. ..Sociedad.no se disolverá .por ftlUéfte,.iñtefdíe- 
chn .ó quiebra de.uno ó alguno de.los..sóoioS tífica: §ug cs . autógi’áfá iá-fima qüfa antees 

d>3 déi íísfiribáiió da ftegistes don Motees ¡N,'... ni por .lémóelótr.del’.administrador Ó.í.ádminis--Mg .asurwMiQ ue xtegistro aon moisés ¡w,l Art. 2» ~ Lá dUfaOlóh 'dbtesté"ctótrató CS Bfir 
v ^H^s.desisftSM ó.n este contrate ó^oBte^or., '•q&Bteiiwjg qw iShWBI P^oéd^[-ejilO SéfíMlhlW*

-SALfA,¿7jBe 19S4 \ j . ~:B0LÉPiN ¿ÓFiClAÍ!
.-mente» Los- sucesores - del socio pr&muelto- él te.documento.-en# actual ; ejercicio-'de^us fun 

incapacitado. podrán optar, a) Por el reembol. ■ ciones.--. Salta,t treinta ■.y4-unolí,de;j.ulio.r> de 1952. 
so del haber, que . le correspondiera al . socioFirma -ilegible. «El-, suscripto, • Presidente de la 
que. representen,, de acue.do al último balance1 . Corte de-Justicia.de-. laPxoyincia-.de Salta, 
practicado ó el quq los socios resolvieran prac-‘ certifica:, Que - el -Doctor J.. -. Javier-. Cornejo 
ticar ue inmediato, siempre que existan fon-.L,Solá-es Secretario :Letradoride.íála,cExina. Cor- 
dos suficientes para ello, es decir, siempre que 
ese reembolso inmediato no entorpezca la mar 
cha de la Sociedad, pues en caso contrario 
ese reembolso se haría en el plazo de seis, 
meses contados desde la fecha’ de íallecimieú.-
tó del' socio, b) Por incorporarse a‘ la Sociedad 
ó en calidad' da sócio asumiendo' uno deljós su 

•cesores- la-representación legal ’de los Idemfts_ 
c) ■ Poí"óeder su cuota á alguno de 'losl socios 
ó a’ terceros extraños,-con' lá"equescenciá-dé 
ios-socios,*  -conforme a • este * contrato ó &-já 
ley.- Duedécimo; Cualquier’ cuestión -que Sa 'sus 
•citare-'entro ios'socios'durante la-existéncia 
-de la“Sociedad; ó al tiempo-de disolverse, -li- 
■'quidarqa ó- dlvidirscí -el*  caudal ■ ¡común,i' seifi'" 
dirimida-sin'’ forma de" juicio, *por  uñ Tribu-' 

mal Arbitrador - compuesto 'de ' treB'’personás, 
nombradas- una-’por cada-«parte-divergente den 
tro-del 'téi-mino de diez días de "producirlo el 

-conflicto, y iá-:tercera :poi-los-4rbitradorea de
signados, .cuyo -fallo- será: inapelable,-incurjien 

-do en una multa dg.un mil .pesos- moneda 
uaeionaLde curso legal, ¡en- favor.cdei otro ú 

¡otros el ¡consorcio .que-:¿dejarerae cumplir dos 
■ actos 'indispensables para, la-realización del
compromiso- arbitral. Previa lectura que les -dí 
de .esta- escritura, ambos contratantes ratifl- 
>can. su ■ contenido y firman, por- ante mí y -los' 
testigos don Juan - Carlos -Gastiella-y doñ iOdoi 
fo Antonio Syivester, ambos vecinos, mayores 
de edad, hábiles y de mi conocimiento,! doy 
fér Redactada esta. escritura ien seis. sellados 
de ley numerados los cinco primeros-,en:for
ma sucesiva desde el cero veintinueve mil qui 
nientos ochenta y uno al Cero veintinueve mil qui
nientos Ochenta y ataco y el presente t ceio

te - estando..en..forma.¿iegal -.su--anterior, atesta
ción.—Salta,- -treinta -y umosda íjulio-ode 1952. 
Hay- -una-firma ^ilegible ..y. uña --aclaración- qua 

-dice:yyEduardo~Ramos. Presidentevd«Ala Cor
te de justicia—Hay-.-un aeiio'’.^Es-4.rañsonp- 
.olón-fiei,udoy fé: Velos compareciente^ siguen 
-faciendo:.-.Qu» -habiendo-'éxplxadoxel-itermiuo 
jijado en ei«contrato.-prrfn8erto':paray-la du-A 

-ración de- ia.¡.Sociedod--qua«conatituyeron por 
dicho.instrumento<resuelvenypor-:eBte -acta pro» 
xrogaile y así- lo hacen. por .un -nuevo perio
do de-dos-añoa-contadog. desde el -- dia¡veinti» 
dps de agosto - de .mil-noveciestos - cincuenta y 

•ouatro,?:feciia-í en-jque'ivenció-ielispiazoádei ten
dido - contrato,., y «a*  la\cuakrétrotraen^w efeo 

-.tos. y-ratifican uformalmente^.itodoa -los veetog 
-realizados-desde entonces por- la^Sqcié&d ó 
firma social con todas-.BUS -consecüe’nciaíí', 
clarando ..que- el-aludido contiato- duyo téíminó 
se prorroga-continuará en .yigenfela^bajó, tea 
mismas cláusulas- antes -transcriptas--¡que aquí 
se dan por integramente reproduéldas. - Previa 
lectuxá que . íes- di- de -esta ~ >«crltura, ?ambos 
otorgantes ratiífcan bu -..contenido - j!*- firman, pos 
ante mí y los testigñB-dén Martín García y-SonrJoaquta 

-Baltasar Robles,-vecinos,- mayóraa-de-edad, há= 
biles..y-de mi conocimiento,, doy, fé. ¿Redactada 
en jocho - sellados de .ley Serie X1 -numerados 
sucesivamente desde el cero mil-seiscientos ño=- 
venta y uno ei cero mil seiscientos-noventá y

'¿cho, sigús & la que con número anterior ter» 
'mina- al folio quinientos setenta .y .nueve, Sp- 
'bre raspado:>átes: y cuatro: Vale'.'Entre.páren

: ••

veintiocho ifiii ochocientos veintiséis, .sigilo a 
la que con "número antejor termina ap fo
lio' cuatrocientos vuelta.- Testado: por: Vale, 
□obre raspado: d: Vale Faustino A, cattáneo 
.M del p. J. C. CaStellá A. 6ylvestet Moisés 
r. Callo Cástsilañog. Bigüé tina estampilla. y 

un sello. Concuerda, con la matriz de su- rs- 
. arénela que corre desde el folio cuatrocten- 
cos tres. Para la Sociedad eftpido efite prigie? 
testimonio en cinco a@UadsB do l§y nufaSraaoS 
áe¿de el ciento ocho mil ochocientos sesen
ta y trés' di cisnio ochó ihll déhü&iéiitoS ságli 
ta y seis-,en forma sucesiva ios cuatio prima 

•ros "y el~presente'"ciento- ochó'mil cuátfüciéh- 
tos "teéinta y'Cinco 'qüé' fii'taó y áeltó 8ii: @1 
tugar t fecha de fiu ótiJfgamléntó. Éóbffe ifáí 
■pedo:' a¡- o¡ 1: sr f: i: @r áy: vái& tobé 
N. Gallo ■ Castellanos, Hay ,un sello ¡Registro1 
pabiiee de' 0óhietei8"d8 ta gfavih&ia tte saita 
Sé..anoto’este-’ler. testimonio do escritura5 dé 
■contrato social-a] folio'817-asiento 3747 -.dri 
lita'6 N= ií áfatóttatarSa6ffil86M; 8& a-dig de tale 
'dia.- Éfeíta, -Agogíe'vgifiiisehB'se-i9á2-. fintee 
lineas:--6cielaies: Váíé. R. Fidri Sigue. Uña ael&- 
•racióii;<de.¡:ái8s.t-.Wiéft SútaBértó Fibri fifis 
cargáfld Bdgisted PÚblióo . dofiibfbid. Sgy tfifi 
séllcl; Aníbal Úrfíijafri 'Escxlbáiid,. .gScfétariS. 

«oofreepsfiíié ái íeetímoñía: iEsefitura: -.número 
-Ciento Uno. El suscripto,Secretario-de la-EXcma 

. O-irte-dé justicia-dé ia PfdVüiéia-dé Sálte, 6? i*

tesis: en -establecerán: No vaie.-M.-DEL P. 
FAUSTINO A. OATTANEO-M...García,- J. Ro*  
bles.' MOISES N. GALLO CASTELLANOS. '.Si
gue un sello. CONCUERDA' -cón lu .matriz de 
su referencia que corre desda-tel-follo quinieh» 
tos ochenta. Para la Sociedad espido-este pri= 
alar testimonio que firmo y.aeilo en-el'iugar 
y fecha de su otorgamiento, Sóbre-.ragpadOi 
inr’prs:Us: g: t: qu: I: a: e; u: f: y¡

■ gra: e: Ir re: Vals.

N? 11282 — S&OÍB&Áñ-'-S^^glíMBiLl 
DAD5EIMITA33A: .

En la éiüfiáá
■dei’ímég''á§.'Á§d§tevd§t:ffiii: noveciéhtos ülnstiéntá 
y cUátfBrág'-M’rc6íiv&nidb®en-c§féBra7 :unT con
trató ’-áe - goéiédad'PdéiResponeáÉilidád ‘íilmita 

: da djüe • fó fegi¥á’¿par‘ la-L'éy y-te§H>teu»
sulaB que -más abajé' se-Bénsignafi, entre las

■ siguientég-r persaaM; W-IN^íArgeh-
•¡tino íiáfariüigadó, cagado demiciliado eti -gei
grafiS.. -1782-, y_-ALSÉRSTEiNr a?= 
géntifio, Casado- dSñiieiháao • fen-fFiorida 135,- 

ambos hábifes bái'a Cdiit.atar..'
Ark i® = La S.óciédad ■ de’ráefeiiela »íi’ái'& 

-bfiáe iá .'iiá2ón'.!Soeial':dé vLSViÑ ¥■ ’ ALBEH-g"' 
TEÍÑ- S.&.L.-, y .fehdráíéü'.'dóinieiiió jégaí íffi-
.cala--Florida las de teste ciudad, sin perjuicio' 
-dé Cambiarla postériorm®nté ó-de:-e tablecer' 
SiiGüteáiés a. agencias ea cuaiáulár otra .parte;; 
dei-pais, ,

Art. áí> — La duración dé testé'éoñtrató es poy'

el.Fondo.de
suma.de
Sociedad.no
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to de; mir-novecientos.'.-cincuénta. y cuatro,, a. 
cuya fecha se retrotraen las operaciones de la 
sociedad. ■■■■■■■■■■

Art. 3? — El objeto - escencial de la Sociedad 
es el de dedicarse a- la cpmp.a- venta -de aru 
culos de tienda y. afines,. pudiendo anexar 
cualquier' otro renglón,-si por unanimidad i> 
creyeran conveniente,, pero, afines al mismo. 
Art. 49 — El capital social queda fijado en 
la suma de .$ 180.000.— (Ciento ochenta mil 
pesos"m)n), dividido en .180 cuotas de $ l.oou 
(Un. mil-pesos m|ñ.) cada una, totalmente 
suscriptas é integradas en este acto y ’ en ia 
siguiente- proporción: -.RUBIN’ LEVIN, -150 cuo
tas de % 1.000 (Un mil pesos m|n. cada una, 
integ.adas de-la siguiente, .'manera; Mercade 
lías. $ 53,9.00 (Cincuenta, y. treB mil novecien 
tos'pesos m|n.) Muebles'"y" Utiles $ 45.000.— 
(Cuarenta y cinco mil pesos m|n.); Caja fe 

-i’.ÍOÓ.— .(Ün 'mil -'cien pesos m|n.; Obligaciones 
a cobrar • Un documento -con- vencimiento á. 
treinta de Noviembre del corriente año, a la 
órden de ,1a sociedad, por-8 5.000.— (Cinco mi 
pesos m|n); Un documento al quince de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua; 
tic por $. 45.000.—. (Cüá.énta y cinco mil pe 
808 m|n).— SENDER ALBERESTE1N: Obliga 
clones, a cobrar Un documento a 1¿ órden de 
ja sociedad con vencimiento al -treinta de Ot 
tubre de mil novecientos cincuenta -y cuatri 
por $-30.000.— (Treinta mil ©esos m|n.).
Art. 5°. —. La Administración y dirección de 
la sociedad estará, a.cargo de ambos socios 
contratantes que investirán además el cargo 
de. socio gerente.— En tal calidad de socios 
administrativos y gerentes, tendrán ambos la. 
siguientes facultades: a) celebrar contratos de 
locación, ya de inmuebles o muebles, de obra 
□ de servicios, pudiendo renovados, modificar 
jos, rescindirlos y pagar o cobrar arrendamiei 
tos i b) Conferir poderes especiales o generales 
y revocarlos,' otorgar y firmar los instrucmen 
tos públicos ó privados que fueren menester 
pata -efectuar cualquiera-de los actos citados 
■ó. de aquellos que tuvieran relación con. e] 
fin d'e'la sociedad y su administración; c) pre 
sentar -á la sociedad ante las instituciones ban 
'carias de-créditos oficiales o pa.tioulares y an 
te ios poderes públicos nacionales ó provincia 
les.—• Las precedentes facultades no son limi 
tadas, sin0- .solamente enunciativas, pudiendo 
hacer uso de todas aquellas que, admitidas 

por el CodlgO de comercio y en razón del gi- 
1'0 de la Sociedad, séan necesarias para la buc 
na marólia dd la misma,

Art. 6’ — íün calidad dé socios -gerentes y ao' 
ministradores, láé partes contratantes no re- 
•eibitan ninguna suma en concepto de retribu 
Olóii por - taléé sérVÍcloS,

Art,. “ • Anuajinéiité al treinta y uno de
Julio de cada áñó, a partir del aáo mil novc- 
eiéhfüa. Cincuenta y .cinco se p.acticará un 
Bálártóg Süyó resultado sé exhibirá en
la tede Social dUfaiité treinta días, y se en
riará Copia .dél mismo a ICs sóóiofi; en ese 
iapsd los. Bocfds pódfáii formular las observa- 

giófiérf que creyeran, convenientes.— Pasado 
,g§e térffiiñO y fttJ -hábloiidó hiñguná óbsetva-

• 6ÍÓ11, • SI - baianCé Se’ óonslde.afá áprqbatíd.

Aft. 80-^=.fié ia -ütilidádés liquidas Sé dedud-, 
rá previamente el cinco por....ciento para for- 

■ .mar el fonda -dé reserva legai qüe sé consti 
. ftiirfc por .ciento dej . capital "y

que se'- reintegrará si por - cualquier causa sea 
la- .reserva fuera mermada.— El saldo de lat- 
utilidades liquidas se -distribuirá en la siguie ’• 
te proporción: para ei socio Ruvín Levin el 
cincuenta y cinco por cierno, y para ei soci 
Sender Alberstein él cuarenta y cinco por ciei 

, to.— Las pérdidas serán soportadas én las mi.- 
mas proporciones. /

Art. 9° — Los socios..podrán retirar mensua . 
mente hasta la suma, de $ 1.500.— (Un n 
quinientos pesos m|n;, que se imputará a s< 
lespectivas cuentas particulares cuino antiu 
po ae utilidades,— Los iemanentes entre j. r 
utilidades y. los saldos deudores de la cuenú 7 
particulares serán acreditadas a nombre -c. 

cada uno de "los contratantes, no pudiendo, i 
tus dos primeros ejercicios retirarse estos i. 
ior-tes.— Pasado ese lapso y siemp.e que i 

□itilación íinaiiciera de la sociedad lo pen. 
ta, los contratantes convendrán el monto 
ás-fechas de los*  retiros de los saldos aeree 
dores de las respectivas cuentas particular,. ’ 
Art. 10? — Ningún socio podrá antes, de lo 
dos años jetirarse de la sociedad!— Si optas 
por tal medida deberá dar aviso a la otra par, 
con una anticipación no menor de sesenta dia 
por • telegrama ’ colacionado en -el domicuo a 
,a sociedad.— En este caso de retiro anti.
ado, el otro socio siempre tendrá é 

J.eviligio de adquirir ías cuotas de Capital di 
.ocio saliente a su valor nominal.— Para 1 
determinación de las .utilidades en caso c 

•étiro anticipado de cualquiera de los socio 
.11 activo resultante se- valorizará con la si 
.na de Veinticinco mil pesos en concepto i 
LLAVE” de negocio.—

Art. ll? — Finalizado el plazo de vigencia a 
este contrato se .convendrá o no la prosecucn 
■le las actividades sociales bajo' clausulas ’qi. ■ 
,e especificarán en dicha oportunidad.— 
irt. 129 — Si se optase por la disolución de , 
iociedad, los socios podrán efectuar ofertas i 
.-iprocas para obtener el retiro de la otra p. 
.e cont.atante, Llegado a tal situación al s< 
jIo saliente se le abonará, Capital y utilidad. 
..cumuladas, en diez y ocho cuotas mensual, 
'.guaies.

irt. 13» -» SI el sistema enunciado en el ai 
uio- anterior no pudiera concretarse se proi 

-íerá lisa' y llanamente a la liquidación difin 
•iva- dei negocio.

\rt. 14 — Si se produjese el fallecimiento 
ncapacidad legal de alguno de los socios it 
.ociedad continuará hasta su expiración coi 
us suceso.es, herederos legales o instituido: 
lebiendo en caso de se? varios, unificar la n 
jresentación en el heredero de parentesco ma 
¡ércano en grado,— Terminado el plazo _d 
agencia y utilidades acumuladas en los te 
ñiños que especifica el artículo doce para r 
aso de disolución de la sociedad.
.. t. 159 — Las coutas sociales no podrán ce 
lerse sin el consentimiento expreso del otro 
■ocio contratante,

Art. 169 — El aoéio Sénflei' AÍbérstéih deberá 
dedicar integramente su tiempo- á lá atención 
da las actiVidádég dé la Sóüiédad,— POt sil par 

. te •’ el Sóció Rübiñ LéVih pbdfá dedicarse a 
otras actividades giéñipfe y cuándo ño eñ— 

-tren en competencia- cpn loa de la gogiedñfl. 
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Art.' 17° — Todas’ las divergencias que ’pudie 
can surgir con, motivo de la interpretación de 
,ste- contrato serán sometidas al arbit.aje de 
dos: personas -nombradas una por cada parte 
a ios arbitros no pudieran llegar a un’ acuer 
to designaran una te.cera persona cuyo fallo 
será inapelable.— Este contrato se extiende 

,ir dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
•-oio efecto, en la Ciudad de Salta, a los diez 

nueve días del mes de agosto de mil nove 
¡ientós cincuenta y cuatro.—
sender-álbestein ' «
•tUVIN' LEVIN ' . .

.. '.6)9^120)9)54

CESION. DE CUOTAS 1 í 

SOCIALES •■ ;
•hiAT-—rmníiT' i iL~c~irLii wTmnn'íb 1

•gv 11295 — PRIMER TESTIMONIÓ— ESORI 
.URA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA 

V CINCO.— CESION ■ DE CUOTAS SOCIA
LES.—

Jn la ciudad de Salta, República Argentina a 
ios trece días dej ¡mes dé Septiembre de nül no 
vecientos cincuenta y cuatro; ante mí ROBER 
1'0 DIAZ, el escribano autorizante, titular del 
Registro Número veintisiete y testigos que sus
cribirán,, comparecen: por. una parte el señor 
CARLOS .GUSTAVO- PIEHL, casado en- pu
ñeras nupcias.con Edy Alicia Larsen, domici.-ia' 
o én la ciudad de Tartagál, ' de. esta provincia 
e -exproféso ,en ésta, y por la otra parte los se 
.ores don JUAN ANTONIO MARTIN, soltero 
ómiciliado en- ésta ciudad,'- avenida- Bélgrano 
uatrocientos ochenta y seis, y don’- LEÓNAR 
O ARANIBAR;‘ casado en priméras nupcias 

ion Ofelia Adelaida Viñabal, con domicilio en 
a calle Zuviría novecientos veinte, dé ésta ciu 
ad; todos los comparecientes argentinos; mayo 

■es de edad, capaces, de mi conocimiento, ; doy 
e y el señor .Carlos Gustavo Piehl, dice: que 
EDE Y TRANSFIERE a favor de los seño— 

: s Juan Antonio Martín y Leonardo Aranibar, 
.is veintiocho cuotas de un mil pesos cada-una 
,ue tiene suscriptas é integradas en- ja sorte
ad ‘'JUAN MJARTIN Y COMPAÑIA'’--- SQ=> 
IEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA® 

?A,de la que asume el carácter da Bboioogeren 
e .y que se constituyera con .fecha pi'iineró dé 
ibril de mil novecientos Cincuenta y (ios ea 
scritura que autorizó elt sSúciíiptb esbribáite 
del que se tomó fázóii ál folió doscientos Seb

ienta y Seis, asiento ñúiiiei'O doa mil Béterten 
s tres dei libro veinticinco de “Contratos Se

ñales”.— Agrega-el señor Piehl, que esta ces
ión Ja realiza por el precio de VEINTISEIS 
UL PESOS MONEDA NACIONAL, dé 10á 5Uá® 

es, recibe, ahora de los adquirientes, la.BUma de 
'einte mil pésoS, én feCtivO y éii pféáéitóid dél 
autorizante par la que le otorga rseibe y si sal 
lo., esto eS; flá súma de séis ffili fié§8s Séfa ábe 
nada ihédiáhte Oübtas iñfehsUaies d.» quihiéhtóg 
a fíiij p@sbs cada una ias que cohienzafán a et 
iivizársé á pdftif del día díé¡j détmeS de Qétlijfe 
dél año éri éiirslj, y ási Sü&eslv&ftiéhte h&s a :tl 
Cancelación.— Eñ BófiSSóueñéia, dá por traillé 
1'1'dáS iá§ citádág éüOtás SóSiáiéS áSf eom.0 011(11 
quief bengficiü, .Utilidad ó déi'ebho que pudiera 
e&ffeápohdéné 'Como sucio—-gerente dé la soda 
dad “Juan Martín’y Dompañia”— sociedad da 

siendo

suceso.es
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esta transferencia su renuncia al cargo Que co 
mo gerente ostentaba a la fecha y quedando 
desvinculado de la sociedad en forma absoluta. 
CERTIFICADO: Por el informe que agrego a 
esta.-escritura, expedido por el Departamento 
Jurídico bajo número cinco mil seiscientos

- treinta y cuatro, fecha 'diez del corriente, se á- 
credita: que -el señor Carlos Gustavo’Piehl, no 
£8 encuentra inhibido.— ACEPTACION: A su 
ves, los señores Juan Antonio Martín y Leonar 
do Aranibar, dicen: que 'aceptan la transfe
rencia de cuotas sociales que a su favor rea— 

. te. el señor Carlos Gustavo Piehl y agregan 
que la adquisición la realiza por iguales partes, 
quedando constituida la sociedad por los ex— 
ponentes como únicos socios;— Que -en su carao 
ter de gociqs.'dei rubro Juan Martín y &diü.^- 
yañia—Sociedad de Rjsponsabilida Limitada 
«uye contrato constitutivo fue autorizado, como 

..,.ge dijo por el . suscripto escribano, corriendo en 
. .eate protocolo deí folia ■dóscíento3 veinticinco 

al doscientos veintinueve, año mil novecientos 
cincuenta y des, han resuelto designar 8oeio 
gerente,/¿i señor Juan Antonio Martín, quien 

.podrá hacer USO de las facultades que surgen 
... .¿¿.la Ley y laa consignadas en la-clausula qum 

... . fe-»»-Laida, la firman con los señores ftqger 
Ornar-fifias y Rafael Rodríguez, vecinos, capa- 

de-'nái-*conocimiento,  testigos fdel acto,-del 
y deí contenido de esta escritura dóy fé 

redactó'la presente en dos sellado5 notarla 
7 "'Jes de. numeración sucesiva, caro mil quinten 

noventa y nueve y cero mil seiscientos, si— 
■' "gjiendq a la que con el número anterior teiffii 
\ .¿á ai folio mil ciento cuarenta y tres.— Ras— 

«¿do; el—Valer—. L, ARAWAR-— O, ¡GUS— 
- TAV0 .PHUÍIL.— J. A. MARTIN — TGO; Oto 

■ ... -ger-O,-Éstas/-» 'Taro: R. Rodríguez.— ANTe ütl: 
-..- MQBERT0 OIAZr- sigue un sello notarial,-
" •00fiI0V®R©A con la escritora matriz, doy

. ... fé.=? itera los interesados expido este primer 
. tí.stlfiioñla que firmo y sello en ei lugar y í&~
...cha de.sü fiiW&tnieatOr®
JLÓBEBTQ DIAZ Escribano gtlMiCS.—

o) S2 ai SsiOíat.

éALÍA, éÉílgMBfeÉ 27 fíÉ,lé84 ’ /

N? 11266 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
A los efectos legales se- hace saber por -el 

término de cinco días que don Joaquín Sán
chez vende a favor dé don Miguel Traverso 
la par-te que le corresponde en el negocio de 
“Pizzería y.Copetín ai Paso”, sito en esta ciu 
dad en -la calle Ameghino N’ 60’6 al 614; ’ to
mando el comprador a su cargo todo el activo 
y pasivo del negocio y quedando como único 
dueño del mismo. Oposición en mi Ercribania 
Belgrano N° 650.—
ALBERTO. QUEVEDO CORNEJO

' e) 10 al 2Í10|&«

VENTA DE NEGOCIOS

N° 11282 — TRANSFERENCIA ©e F0NDO DE 
COMERCIO

A loé efectos-de la Ley 11.867, ilácese saber que 
A 

sé tramita la transferencia dei negocio de bar 
y restaurante sito en calle Carlos Pellegrini 325 
de esta ciudad, de propiedad, de don -Ñamen 
Amado Jure a Juan Carlos Sivila. Para' oposi
ciones, presentarse en cal-je 30 de Febrero Nf 
140 de esta ciudad
Salta, setiembre 20 de 1964

e) 21 al 27|9|54

PRORROGA DE QUIEBRA

N’ 11294 — En la quiebra de Guillermo Mora 
¡es, tramitado en el Juzgado do 2a. Nominación 
en lo Civil y .'Comercial, se ¡ha prorrogado para 
e-¡ día 25 da octubre próximo a -horas 10 para 
que tenga lugar la junta de verificación-de cré
ditos,"

Salta, 2Ó dé Septiembre de 1S54,« •
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria

ó) 22 al 24|9.B'i

PRORROGA CONVOCATORIA 
ACREEDORES ’

N? 11304 — EDICTO:
E; Juez de • Primera Instancia y Prlmera 

Nominación en lo Civil y Comercial' da la 
Provincia hace saber a log interesados/ que 
la audiencia de verificación de. créditos de 
E; C. O. ’R. ’-M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para et día 16 
de octubre del ote, año, a horas FI

LÓ que el suscrito Secretarlo notifica a 
los interesados .por medio dei p.esent®- decreto 
Salta, setiembre 22 de 1954*

ALFREDO HECTOR 'CAMMAROTA 

Escribano Secretario- 
é) -W.al 4|WÍtó

—....... ■...................... v, ,

COMERCUÚES

N? 11314 ~ Ll^ÜÍDACÜON ¥ AVISO CO- 
MERClAlT

DIEZ, SARA VIA HERMANOS, Sociedad. Co
lectiva'1 hace 8aber: W Que por fallecimien
to de la Boda Señora IRENE SARAVIA de 
DIEZ'ingresaron como nuevos-socios y|o- acre 
centaron capitales sus herederos adjudicatarios 
Navor Diez, José Antonio Diez, María Delia 
Estela Diez Saravia, Rosa 'Argentina Diez y 
Martha Diez de González López: 2’) A efec
tos del art. 429 del Ctódlgi de Comercio y 
demás que hubiere lugar, qiie habiendo ven
cido el término porque se contrajo .y por acuer
do entre los socios entra en estado de liqui
dación bajo la razón: "DIEZ SARAVIA HER 
MANQS.’1 mediante satisfacción del pasivo y 
liquidación ó adjudicación di» los bienes céntre 
sus componentes. Admlniattadór ''Liquidador 
sr. Patricio Jiménez, con -dómioilio en. 12 de 
Octubre N3 §22 SALTA, dónde y ante quien 
deberán formularse oposiciones. Publicaciones 
póf ciñco días «a "¿óletln Oficial'' y diaria 
W.

6) §?|8 al W4

4 £A MALEAS

W 11317 — "LA Regional''

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.-A.

Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2593

CONVOCATORIA

■ doñfcrme lo dispuesto por -el Art, 14 de ios 
SHatatoS dé -,1o Sociedad, se qpnvóca a los 
Stóerés Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para ei dia i@ de Octubre dé 1954, a 
Jas 17 horas, en ia sede’ dé lá compañía, ca
lió' Eva Péi'óii 74'5, para tratar él Siguiente:

Qrdén DEL DÍA

’í?) Béfiigñáéióil dé Uña Óoffiisíóri pái’á qüé 
practique el esérütiníd dé lá elección.

2?) J Lectura y 6oñsíd§i’áciáft dé ía MémoíIS, 
Balancé Générai, Cuenta dé Ganancias 
Jr Pérdidas, PrSyéctó de Distribución dé 
Ütiiidádés' 8 Informas del Séñof Síndico, 
Ó&rfeSpondientég al '2Ít Ejercicio cerfado 
ol 30 de Jünio dé 1954,

3^) Eleócíóii de- tres Directores Tituiateg pór 
tfeB añóg éñ reemplazó de los Señores 
Dr, Ramón Jorge, Virgilio García y Dr. 
Juan Anfoñió ÜrréstafáBtl Plzarfo, pó? 
-termiñáción d-3 fháñdáto y dé ' úñ Sis 
rector Titular pór dos años én réémpla= 
2ó dé¡ Sefioí Guilierinó Frías qüá íalíé- 
fflój y dé üñ ©iraótof- Süpíénté por tireé 
años éñ reemplazó -deí Sefiof fidgéñió 
¡Petíitgiaai qti§ .- -taiiéctó, csrragpdñdé 
también designa Sindico Titular y Sin
dicó suplente, pór áñó, üéémftd**  

zó dé loé Beñóíés Néstdi: LópéS y llíóárdo 
Mmieielli, 1'especitlváménie, Quienes tam- 
Dien tcrmir.a-.oñ sú mándate '

t’) Designación de do3 accionistas para apro 
ha. y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. RAMON JORGE
Presidente

dr. jüan antoníq Prestaras®
Secretario

•tota: Se recuerda a los Señores .* ecl6hl«ta« S’M 
pfifil íddéf 'tohiái? gáfte «ñ l’áá ddlibéi'áótenSa de 
la Asamblea, deberán depositar -sus acciones 
o un certificado bancário -de las. mietofts,- éñ 
•á Caja dé la Ooñípaufa; caite'Evá Perón Ho 
Salta, pór ló ihéñós trés días, antes dél fijado 
?a.a lá rp”"’tón de acuerdó ál Art.-23? dé ÜU68

■•?s Estatutos, '
é)- 271© él t5Íte'S4
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N° 11292 — CLUB UNIVERSITARIO DE SAL 
TA.—

ASAMBLEA

La Comisión. Directiva dei Club Universi
tario de Salta cita a ios Socios Fundadores y. 
Activos a Asamblea General Ordinaria para 
el día 29 da Septiembre .de 1954, a las 21 y 15 
con e] objeto de tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA

1? — Lectura y aprobación del acta de la A- 
samblea anterior.— e

2? — Consideración da la Memoria, Balance 
General e informe del Organo de Fiscaliza
ción, correspondiente al periodo 1953|54.—

3o — Elección de jos siguientes miembros de 
la Comisión Directiva.—

Un Vice Presidente, un prosecretario, un pro 
tesorero y dos vocales titulares por dos años 
y por terminación de mandato en reemplazo 
de los señores Dr. Ernesto Samsón, Dra. En— 
xiqueta soler, Cont. Público' Manuel Gómez 
Beno, Dr. Anibal Arabel ó Ing. José A. Peretti 
Un Vocal titular por un año para completar 
período por vacancia, en reemplazo del Dr. 
Ernesto T. Beckar, y cuatro vocales suplentes 
por un año, por terminación de mandato y por 
vacancia.—
HUGO ESPEOHE — Presidente 
DANIEL OVEJERO SOLA — Secretario

e) 22 al 28|9|54,

N? 11273 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE ■

salta
Citación para Asamblea General Ordinaria | 
Convócase a los socios activos de este Colé- * 

gio a ia Asamblea General Ordinaria que se iea 
lizará el dia 8 de Octubre próximo, a horas 
19, en el local del mismo, calle Zuviría N° 
493 para tratar la siguiente:

' ORDEN DEL DIA

19 Lectura y consideiación del acta ante- ¡ 
rior.

29 Lectura y consideración de la Memoria ,
39 Lectura y consideración del Balance Ge ¡ 
. neral.
49 Consiieración de la afiliación del Cole

gio de la Confederación General de Pío 
sionaleS.

Salta, setiembre 17 de 1954

JULIO A. PEREZ MARTIN J. OROZCO 
Presidente Secretario

•) 20 al 29|9|54i

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION !

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SEOREI]ARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos que se benefi
cian con el funcionamiento de los. hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dg la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se “recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e¡ 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación .dg ios avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

|A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11|7|44 es 
obligatoria la' publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, Iob que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto No 
11.193 del 16 de Ab.’il dt 1948.—

EL DIRECTO*
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